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PARTEO FIC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se  publicó por G aceta, extraordinaria 
el siguien te p a rte :

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con esta fecha al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo* S r . : El E.xcmó. Sr. M arqués de 
San G re g o r io  Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara , me drce á las doce del «lia de 
hoy lo que sigue: !! '

» Excmo. 'S r .: S; M. la R eina nuestra Seño
ra y S. A. ,R. la Serma. Srá. Infanta recién 
nacida han .pasado bien la noche y siguen sin 
novedad.» ,

Lo que de; Real orden traslado á V, É. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 13 de 
Febrero de< i¡ 864. == EL Duque ele Bailón. =  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Excmo.- Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue : ■<. .

«Excmo. S r .: El Excmo., Sr/ Marqués de 
San Gregorio , Presidente, de.La Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once de 'esta  no
che lo que sigue: '

«Excmo. S r .: S. M. la R eina  nuestra Seño
ra y S. A. ,R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Eulalia Francisca de Asís han pasado 
bien el dia, y continúan sin novedad.»

Lo que de Real órden traslado á V. E. 
para su inteligencia, y. demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 13'cle Fe
brero de 1864.=EI Duque de Bailén.=Excelen- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud;

R E C T I F I C A C I O N .
Por una omisión involuntaria dejó de incluirse en 

el Acta del nacimiento y presentación de S. A. R. la 
Serm a. Sra. Infanta de España el nom bre do S. A. R. 
el Sermo. Sr. Infante D. E nrique María Fernando, 
Duque de Sevilla, que se tendrá  como inserto en el 
lugar respectivo después de S. A. R. el Serenísimo 
Sr. Infante D. Francisco de Paula de Borbon.

MAYORDOMIA MAYOR D E S . M.

Ayer tarde poco después de las dos, que 
era la hora designada, se verificó la religiosa 
ceremonia de administrar el Santo Sacramen
to del Bautismo á S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta que dió á luz el dia anterior ia R ein a  
nuestra Señora.

Al efecto la Galería del Real Palacio es
taba alfombrada y colgada ricamente; y su 
Capilla, dispuesta para pública ,, contenia en 
su centro la Pila bautismal de Santo Domin
go de Guzman, cubierta con un dosel bor
dado de oro: á uno y otro lado del altar 
Mayor se habian preparado dos bufetes con 
exquisitas cubiertas, y sobre ellos bandejas, 
floreros y toallas; además habia en el de la 
Epístola aguamaniles, y dispuesto el del Evan
gelio para el pontifical. Alrededor de los ban
cos se habian construido 12 tribunas adorna
das con sedería amarilla con. franjas y flecos 
de p lata, las que ocuparon los convidados que 
se expresarán. Las insignias del Bautismo se 
hallaban en la Cámara de S. M. sobre tres me
sas con sus correspondientes tapetes.

Con la anticipación conveniente se hallaban 
reunidos en la expresada Cámara los Jefes de 
Palacio, Damas de S. M.y Grandes de España 
cubiertos, y toda la demás servidumbre que 
habia de formar la comitiva de la Serma. Se
ñora Infanta; y dispuesta también esta Señora 
y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francis
co de Paula, Padrino en representación de 
SS. AA. el Duque Roberto de Parma y su 
hermana Doña Margarita, salieron del Real 
cuarto dos Ujieres de Saleta y un Mayordomo 
de Semana para avisar la próxima llegada de 
ja Régia comitiva á los convidados que esta
ban en la Capilla. En esta se encontraban ya 
colocados en sus respectivas tribunas los. Gran
des de España no cubiertos, Comisiones del 
Senado y del Congreso, Capitanes Generales 

e -j ^ ^ rm ada, individuos del ex tin 
guido Consejo de Estado, los que han sido Em- 

ajadores .Caballeros de la insigne Órden del 
oison de Oro, Cuerpo Diplomático extranjero 

e ntroductor de Embajadores, Presidentes del 
Consejo de Estado y de los Tribunales Supre
mos, individuos comisionados por el Tribunal 
de la R o ta , Generales, Directores de las a r
mas y Presidente de los Cuerpos y Junta 
consultiva de la Armada, Capitán general de 
Castilla la Nueva, Asamblea y Comisión de las 
Reales Ordenes de Gárlos Til, de Isabel la Ca

tólica y de San Juan de Jerusalen, y Comisión 
<de dos individuos nombrados por el Cuerpo co
legiado de la Nobleza, Gobernador civil, Al
calde-Corregidor, Comisión del Ayuntamiento, 
y Jefe superior de la Administración de la 

:Real Casa y locales de la misma.
• Puesta en marcha la comitiva, se dirigió á 
da Capilla pasando por las galerías, en la§ cuales 
formaban en filas abiertas las compañías de 
Reales Guardias A labarderos, y se hallaban' 
ocupadas po'r una lucida y numerosa concur
rencia. ...................

El órden que llevaba era el siguiente:
Dos Porteros de Cámara.
Dos Ujieres de Saleta.
Gentiles-hombres de Casa y Boca.
Mayordomos de Semana , y en medio cua- 

•tro Maceros, Grandes de España cubiertos, y 
en el centro los Reyes de Armas.

Las insignias del Bautismo, llevadas por los 
.Gentiles-hombres, Grandes de España, en el 
órden que sigue:

' Duque de Aledinaceli.
Tgeñor de Rubianes.

Duque de Berwick y de Alba. •
C^nde dé Sástago, Marqués do Monistrol.
Duque de Fernan-Nuñez.
Conde de Guaqui.
Marqués de la Lapilla y Monesterio.
Duque de Baena.
S. Y- R- la Infanta recien nacida, llevada 

por su Aya la Marquesa deNovaliches, Conde
sa de Santa Isabel, con una banda roja con fle
cos de o ro ; y á la izquierda el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Paula Antonio, siguiendo 
los Cardenales Arzobispos de Toledo y Burgos, 
el Arzobispo Confesor de S. M. y los Obispos 
de Salamanca, Daulia, Avila y auxiliar de Ma
drid ; Duque de Bailón, Mayordomo Mayor 
de S. M.; Duque de Ahumada, Comandante ge
neral de los Reales Guardias Alabarderos; Mi
nistros de la Corona, la Marquesa de Alcañices, 
Dama de guardia; Damas de S. M., General 
D. José Ramdn Mackenna, segundo Comandan
te de Reales Guardias Alabarderos; Plana Ma
yor y música de este Real"Cuerpo.

Llegado el cortejo á la puerta de la Real 
Capilla, se colocaron los Maceros á la parte in
terior de aquella, y los Reyes de Armas en los 
cuatro ángulos de la tarima donde se hallaba 
la Pila bautismal. La demás comitiva se fué 
colocando en sus bancos correspondientes; y 
S. A. R. con el augusto P adrino , después de 
ser recibidos por él Patriarca de las Indias y 
los Capellanes de Honor, pasaron á los sitiales 
dispuestos á la derecha del altar mayor, á 
cuya inmediación se hallaban las mesas preve
nidas para las insignias del Bautismo. Los Mi
nistros de la Corona, Jefes de Palacio y Damas 
ocuparon igualmente sus respectivas banque
tas y tribunas.

Inmediatamente el expresado Patriarca de 
las Indias confirió , según rúb rica , el Santo Sa
cramento del Bautismo á S. A. R., poniéndola 
los nombres de María Eulalia , Francisca de 
Asís, M argarita, R obería, Isabel, Francisca 
de Paula, C ristina, María de la Piedad, Eu
genia, Alfonsa, María del P ilar, María de la 
Paz, Fernanda, Luisa Carlota, María de la 
Concepción, Josefa Pia, María del Olvido, María 
del Triunfo, María de las Misericordias, María 
de la Alm udena, María de Atocha, María del 
Milagro, María de Loreto, María del Cármen, 
María del Buen Parto, María de la Paloma, 
María de Guadalupe, María del Buen Suceso, 
todas las Advocaciones de la Santísima Virgen, 
Jesusa, Catalina de Rizzis, Benigna, Antonia de 
Padua, Pascuala Bailón, Sebastiana, Teresa, 
Constancia, Liboria, Melchora, Gaspara, Bal- 
lasara, Joaquina, Ana, Enriqueta, Cirila, Ele
na , Bibiana , Caralampia , Dominga de Silos, 
Bárbara, Rosalía, Bernardina de Sena , Juana 
Evangelista, Genoveva, Antonina, Ramona, 
Raimunda, Felipa de Neri, Tomasa de Aquino, 
Polonia, Blasa, Leandra, Nicolasade Tolentino, 
Juana Nepomuceno, Micaela y Todos los Santos 
Angeles, Petra y Todos los Santos Apóstoles, To
masa de Villanueva, L utgarda, Filomena, Lu
cía, Rita de Casia , Josefa Oriol, Isidra, Fran
cisca de Posadas, Olalla, Juliana, Damiana y 
Modesta, Gaudencia, Pulquería, Casilda, Rosa 
de Lima , Felisa de Yalois, Valentina , Roque, 
Diego de Alcalá, Francisca de Sales, los Santos 
Mártires del Japón, Benita y María de Todos 
los'Santos.

.Terminado el Bautismo, se sentó el augus
to Padrino ínterin se desnudaba el Prelado que 
ofició y demás asistentes, concluido lo cual se 
levantó la comitiva, regresando á las Reales 
habitaciones en el mismo órden con que habia 
salido.

S. M. el R ey con sus augustos Hijos los Se
renísimos Sres. Príncipe de Astúrias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María del Pilar Be- 
renguela y Doña María de la Paz Juana; y 
SS. AA. los Infantes D. Enrique María y Don 
Sebastian Gabriel, acompañados del Marqués 
^e Alcañices, Mayordomo y Caballerizo Mayor 
|le SS. AA. RE-, de las Damas de guardia, de

los Géncraleijy Ayudantas de órdenes del Rey, 
de los Mayordomos deSctnana y Gentiles-hom
bres de Cárnaíra de -servicio ,• presenciaron tan 
sagrada cerqmonia desd^. las tr ib u n a  .princi
pales de la Real Capilla. t x

La Camarera Mayorkle.P.alafiio;-Duquesa 
¡viuda de Bertvick y. de-AIba, no pudoásistir á 
íesta solemnidad por halarse en e'l desempeño 
de su honorífico destino perca de S. M. laRniNA .

Por últiitoo, llegada-la comitiva á la Real 
Cámara, S. el R ey condecoró á su augusta 
Hija la Infanta Doña.María Eulalia con la ban
da de la Orddn de Damas Nobles de María Lui
sa , asistiendo el M mi st¿o' Secreta r i o de la mis- 
¡ma D. José Pizarro .y.íteuligni, y en presencia 
¡de las Corporaciones y personas anteriormente 
citadas. • ’ ;

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Ilmo. S r . : Los dos prim eros párrafos de los a r
tículos 1.° y 3.°, y el árt. 2 .° de la instrucción sobre 
la m anera de redactar instrum entos públicos sujetos 
ú registro , aprobada en Real órden de 12 de Junio 
de 1861, previenen que los Escribanos no adm itirán  
títulos no registrados en justificación del derecho que 
pretendan  trasm itir los poseedores de inm uebles ó 
derechos realgs, ni harán  paencion ninguna de ellos 
en los instrum entos que redacten; que no exped irán  
copias por exhibición de instrum entos de actos ó 
contratos no .inscritos, y que en todos los; 
mentos públicos que se otorguen desde el diaááñ!Í<fS^ 
empezó á regir la ley hipotecaria, relativos á bíe#£$j 
inm uebles y defechos reales sujetos á inscripción ,r&áf 
hará mención expresa de hallarse e s t^ j^ s c r i to s  y 
del Registro en que lo estuvieren. . ‘

Estas disposiciones, aplicadas con oportunidad y 
precedidas dé las condiciones necesarias á su cu ín -, 
plim iento , cuales eran la organización com pleta y el 
servicio regular de los Registros, y la inscripción de 
los bienes inm uebles y derechos reales adquiridos 
con anterioridad á la ley hipotecaria, ó al menos la 
adopción d é la s  medidas indispensables para facili
tarla, habian podido llevarse á efecto sin pertu rb a  * 
cion y sin graves inconvenientes , y hubieran  p rodu
cido, por el contrario, las grandes ventajas de asegu
rar esa misma inscripción y la de las Irasferencias 
sucesivas de la propiedad inm ueble , y de dar á esta 
la claridad y seguridad que tanto im portan á su valor 
y crédito.

Pero no encontrándose los Registros en el ejerci
cio expedito y desembarazado de sus funciones, pues 
que una m itad de ellos carece aun de índices de sus 
antiguos libros , y otros tienen acum ulados y deteni
dos gran núm ero de títulos para su inscripción; no 
hallándose inscritos en su inmensa m ayoría los bienes 
inm uebles y derechos reales á pesar de las anterio
res disposiciones fiscales que á ello les su je taban , y 
no siendo posible, ó al ménos fá c il, la inscripción ele 
muchos de esos bienes y derechos, ya por lo incom
pleto y defectuoso de su antigua titulación, ó ya por 
la falta absoluta de ella, los particulares que han tra 
tado de enajenarlos ó gravarlos se han  visto en la 
im posibilidad de realizarlo por el medio solemne y 
único legal de la escritura pública, m ediante no po
der hacer en esta m ención expresa de hallarse ins
critos, según se exige en los citados artículos de la 
instrucción. Consecuencia de esto ha sido que la con
tratación de la propiedad inm ueble se ha paralizado 
notablem ente; y  que, cuando la necesidad la ha h e 
cho indispensable, se ha recurrido  á docum entos p ri
vados , contratos verbales, actos sim ulados de conci
liación, y á otros medios iguahnente inform ales, in
seguros y peligrosos, con evidente infracción de nues
tras leyes antiguas y m odernas, con grave perjuicio 
del Erario público y de la clase n o ta ria l, y con ma
yor aun de la propiedad m ism a, que inspira tanta 
m ayor desconfianza y retraim iento, y desmerece tan 
to en crédito y en valo r, cuanto ménos puede osten
tar con seguridad y certidum bre la legitimidad de su 
derecho.

Urgente es el remedio á tan graves m ales, y no 
es ménos obvio y oportuno el que hoy naturalm ente 
se presenta. Prorogado por Real decreto de 29 de 
Diciembre ú ltim o , como probablem ente lo será por 
el proyecto de ley que volverá á presentarse dentro 
de b reve térm ino á la discusión de los Cuerpos Cole
gisladores, el plazo señalado en los artículos 34, 
párrafo tercero ; 389, 390, 391 , 392, 393 y dem ás 
correlativos de la ley hipotecaria para la inscripción 
de los bienes inm uebles y derechos reales adqu iri
dos y no inscritos ántes del dia 1.° de Enero de 
4863, es lógico y  consiguiente suspender y aplazar 
tam bién por igual tiempo, y con relación á esos 
mismos bienes y derechos; la observancia de las re 
feridas disposiciones de la instrucción citada, que 
suponen hecha aquella inscripción , ó al ménos posi
bilidad y facilidad de h acerla : de esperar es que al 
finalizar los dos años á que dicha próroga se ex tien 
de, esa suposición sea una realidad , y que los Re
gistros funcionen fácil y expeditam ente. No es nue
va ni única sem ejante m edida de aplazamiento. Por 
motivos análogos al art. 35 del reglam ento para la 
ejecución de la  ley hipotecaria declara que la p ro 
hibición de inscrib ir títulos de fecha an terior á la del 
último inscrito en el Registro, contenida en el a r tíc u 
lo 17 de aquella l e y , se entiende sin perjuicio de la 
facultad q u e , según la m ism a, tengan los dueños de 
inm uebles ó derechos reales para registrar en p la 

zos determ inados los títulos que oportunam ente her 
hub ieren  presentado al Registró. Por razones idénti
cas se aplazó á v irtu d  de Reales órdenes de 24- de 
Diciembre de 1861 y 13 de D iciem bre de 1862 el 
cum plim iento de la misma instrucción de que sé tra 
ta hasta el 25 del mismo mes de 1862; y por mo
tivos semejantes se han dictado otras declaraciones 
análogas, dirigidas á colocar en su debido lugar y 
tiempo las diferentes m edidas que exige él acertado- 
planteam iento de la im portante cuánto difícil refor
ma hipotecaria.

E nterada de todo ello la R e i n a  (Q .  D. G.), y con
formándose con lo propuesto por la Dirección g en e
ral del Registro de la Propiedad , se ha servido re 
solver que se suspenda y aplace el cum plim iento y 
observancia de lo dispuesto en los dos prim eros p á r
rafos de los artículos 1.° y 3.° y en- el art. 2.° de la* 
instrucción sobre la m anera de redactar los in stru 
mentos públicos sujetos á registro con respecto á los 
bienes inm uebles y derechos reales adquiridos y no 
inscritos ántes de 1.° de Enero de 1863 'por el m is
mo tiempo á que se extiende la próroga concedida 
por Real decreto de 29 de D iciem bre últim o, ó á 
que se extienda el proyecto de ley que p róx im am en
te volverá á someterse á la discusión de los Cuerpos 
Colegisladores del plazo señalado en los artículos 34, 
párrafo tercero; 389 , 390, 391, 392, 393 y dem ás 

.correlativos de la ley hipotecaria p a n  la inscripción 
de los expresados bienes y derechos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. 1. m uchos años. Madrid 13 de Febrero de 1864.

F E R N A N D O  ALXTAItSJZ.
j£r. Director general del Registro de la Propiedad.

M IN ISTERIO DE L A  G U E R R A .
El Cónsul de España en Southám pton , con fecha 

13 del actual, dirige á este Ministerio el siguiente des
pacho telegráfico:

«El Capitán general de Santo Domingo dice con 
fecha 25 de Enero que el General Alfau , que m anda 
la segunda división de aquel ejército, derrotó c ó m - 

‘pléTamenTS á los rebeldes el 23*en el caserío de San 
Pedro. El enemigo se presentó en núm ero de 2.000, 
acaudillado por el titulado Presidente de la R epú
blica Salcedo; perdió un  General v un Coronel, va
rios muertos y heridos, sin contar los que quedaron  
en los bosques, algunos prisioneros, 10 presentados, 
un  obús, un ca n o n , otras arm as de fuego y b lancas, 
m uniciones, caballos y otros efectos.»

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y en tendie
ren , y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed: que he venido en decretar lo s igu ien te : 

«En el pleito que pende ante el Consejo de E sta
do en prim era y  única instancia entré p a r te s , de la 
una D. José Celestino Iria rte , Contador del T ribunal 
de Cuentas de Puerto-R ico, . y en su nom bre el Li
cenciado D. Cosme de Izard in , d em an d an te ; y de la 
otra la Administración general del E stado, rep resen
tada por mi F iscal, dem andada, sobré mejora de 
clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo instruido al efec

to , del cual resulta que D. José Celestino Iriarte, 
Contador de tercera clase del Tribunal superior te r
ritorial de Cuentas de la isla de Puerto -Rico, comenzó 
su carrera de em pleado en 14 de Mayo de 1833 e n  
que entró á serv ir de Meritorio de las Reales oficinas 
de Ejército y Real Hacienda de Puerto-R ico por 
nom bram iento de la In tendencia, desem peñando este 
destino hasta el 6 de Mayo de 1841, en que fué nom 
brado Escribiente segundo dé la Contaduría de E jér
cito y Hacienda :

Que habiendo obtenido varios ascensos, y ha
llándose de Oficial tercero de la Secretaría de la In 
tendencia de la Is la , se le declaró cesante por refor
ma de esta dependencia por Real órden de 20 de 
Mayo de 1856, con cuyo motivo recurrió  al In ten
dente general p idiendo se procediera á su clasifi
cación :

Que la Contaduría, prévia órden com petente, 
procedió á ella , reconociéndole 23 años, un mes y 17 
dias de servicios abonables, asignándole el haber 
de 300 ps. anuales, m itad de los 600 que disfrutó en 
él destino de Vista de la A duana de N aguato:

Que prévio inform e del Fiscal y del Asesor, la 
Jun ta superior d irectiva de Puerto-R ico, en sesión 
del 9 de Agosto de 1856, aprobó la referida clasifica
ción, rem itiéndose el expediente en copia á la Supe
rioridad :

Que la Jun ta  de Clases pasivas, con vista del ex 
pediente, declaró al interesado en sesión de 6 de Ju 
lio de 1860 con derecho al haber de 150 ps. anuales, 
cuarta p arte  del de 600 que disfrutó en el destinó 
de Vista de la A duana de Naguato con arreglo á 15 
años, un  mes y 23 dias de servicio hábil admisibles, 
con exclusión del tiempo que sirvió de Meritorio, y 
con la obligación de rein tegrar á las Cajas del Teso
ro la diferencia de haber que resultaba en tre  el que 
le declaró la Junta directiva de Puerto-R ico y el que 
ahora se le señalabaf cuyo acuerdo se trasladó al Su
perin tendente de la Isla por Real órden dé 26 de 
O ctubre de 1860:

Que en vista de esto, recurrió el interesado á 1¿P 
prim era A utoridad de la Isla con una instancia acom
pañada de o tra para el Ministerio, exponiendo la 
práctica establecida anteriorm ente en casos análogos, 
y haciendo présente los perjuicios que se le origina
ban por la clasificación de la Jun ta  de Clases pasi
vas de la Península, cuya instancia fué favorable
m ente inform ada por la Contaduría general de la 
Isla y por la In tendencia :

Que convenientem ente cursada la in stanc ia , el

íMinistérió la pasó a la Jm ita  d e j a s e s  pasivaé para 
qué informase, lo que* cum plim entó en 22 de '^ulio 
de 18$!.i sosteniendo su prim er ac u e rd o , que-fue 
confirmado por , RéáV orden.;, dé 23 de N oviem bre 
siguiente; y. ¡v : •• .

Que reproduciendo el interesado su instancia por 
el mismo conducto oficial, y precedidos los resp e c ti-1 
vos informes, recayó Real órden en  17 de Julio 
d e 11862? resolviendo que Se devblviera la instanéiV  
al Superin tendente con objeto de que el interesado 
hiciera uso dé su derecho, como lo hizo en via con
tenciosa ante el Consejo dé Estado, á donde se rem i
tió el esped ien te gubei-paÚvP ^

Vista la dem anda in terpuesta  por el Licenciado 
D. Cosme de Izardin, en nom bre del recurrente, con 
la solicitud de que sé revoque la* Real órden de 23 
dé Noviem bre dé í  861, y S é  declare abonables á Don 
José Celestina Iriárté los 7 anos, 11 meses y 22 dias 
qiíe sirvió üé|M éntorio ¿h" íás oficinas "principales de 
Ejército y. Rpá 111 acienda de la isla de Puerto-R ico: 

^ is tp e lje sc rito  dé C(>n(éstacion de mí Fjscal p i
diendo la confirmación dé la Real órden reclam ada: 

Vista la certificación expedida por el Contador’ 
general en comisión de la Hacienda pública en la isla 
dé PuertóTRico, que se tuvo por presentada según 
pidió la p a rte  actora por auto de la Sección de lo Con
tencioso dé 19 de Júnio dé'este año:

Visto el art. 245 de la Ordenanza de Intendentes 
de Nueva España de 4 de D iciem bre de 1786 :

Considerando que por el art, 245 de la m encio
nada Ordenanza de In tendentes de , Nueva España, 
observada én la isla de Puerto-Rico, los S uperin ten
dentes dé Hacienda estaban autorizados para nom 
brar, según las necesidades del servicio lo exigiesen, 
y por consecuencia sin. lim itación deúium ero , Ofi
ciales , A uxiliares ó Meritorios con el nom bre de 
Entretenidos, á los cuales se asignó por disposición 
nes posteriores una gratificación:

Considerando, por consiguiente, que los Merito
rios ó Entretenidos así nom brados lo fueron por Au
toridad com petentem ente facultada para ello, y que 
sus plazas deben considerarse como de reglam ento, 
pues tal era el carácter de la Ordenanza de In ten
dentes:

Considerando además que, según la ju risp ru d en 
cia de las oficinas de las posesiones u ltram arinas, los 
servicios de los Entretenidos ó Meritorios de las m is
mas se han estimado constantem ente abonables p a 
ra las clasificaciones de los que los han prestado; y 
que, tanto por esta razón como por la indicada en el 
considerando que precede, deben ábonarse á D. Jo
sé Celestino Iriarte los años que sirvió como Merito
rio en las oficinas de Ejército y Real Hacienda de 
Puerto-R ico;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso deJ Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de lá Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hévia, 
D. Antonio Caballero, D. José Antonio de 01añeta, 
D, Antonio Escudero, D. Modesto Lafuente, D. Juan 
José Martínez dé Espinosa, D. Francisco González del 
Corral, D. José de Villar y Salcedo, y 1). Antero de 
E charri,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 23 de 
Noviem bre de 1861, y en m andar que vuelva el ex
pediente á‘ la Jun ta de Clases.pasivas para que rec ti
fique la clasificación de D.. José Celestino Iriarte  con 
arreglo á las declaraciones hechas en este mi Real 
decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tre s .= E s tá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
M arqués de M iraflores.»

Publicación.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en lá G a c e t a . De que certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1863v= P e d ro  de Ma- 
drazo. •

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Febrero de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Prado de esta capitaby en la  Sala prim era de la Real 
Audiencia de la misma p ar el Marqués de Valmediano 
con D. Vicente Elipe sobre rendición de cuentas :

Resultando que el Marqués de Valriiediano formó en 
el año de 1839 un reglamento é instrucción para las ofi
cinas de su casa , estableciendo qué el Contador, como 
S ecre tario , le daría cuenta de cuantos expedientes se 
instruyeran  para resolver lo que tuviera por convenien
te; m anteniéndolos adm inistradores una corresponden
cia activa y  directa con el Marqués, dándole conocimien
to de los arriendos que hiciesen y de cuanto ocurriese, 
debiendo rem itirle los fondos en letra ó por cualquiera 
otro concepto:

Resultando que en 3 de Octubre de 18i9 e\ Marqués 
de Valmediano nom bró Contador de su casa á D. Vicente 
E lipe , quedando al mismo tiempo con la agencia de 
ella ; y  que en 1.* de Noviembre siguiente le otorgó p o 
der para que rigiera y góbernára todos sus bienes , ad 
m inistrándolos por sí ó por persona que eligiera, conser
vando ó rem oviendo á los adm inistradores si hubiese 
causa para ello, prévia anuencia dél Otorgante, residen- 
éiandó é inspeccionando sus operaciones para qile acép
tase herencias y tomase posesión de e lla s , arrendase, des
pojase inquilinos, pidiera y  tom ara cuentas , aprobándo
las con asentim iento del otorgante ó deduciendo los ag ra
vios que contuvieran; para que compareciera en toda 
clase de ju ic io s, y  transigiera cualquier pleito ó negocio 
comprometiendo su decisión en árb itro s , y para que 
percibiera de S. M. y de cualquiera establecimiento p ú 
blico ó de personas particulares cuantas cantidades se le 
adeudasen :

Resultando que suprim ida en 29 de Noviembre de 
1860 la plaza de Contador de la citada casa , cesando por 
lo tanto Elipe en el desempeño de este ca rgo , entabló de
manda el Marqués en 28 de Diciembré siguiénte para 
que aquel rindiese cuenta exacta y  circunstanciada de 
todo el tiempo que había e jercida el de apoderado y  ad 
m inistrador general, manejando todos los intereses y  
asuntos de la m ism a, s in  haberla rendido aun á pesar de 
habérsele exigido , abobando en su dia el alcánce que 
contra él apareciese: . . . .  <

Resultando que Elipe im pugnó la demanda negando 
que hubiera ejercido el citado cargo y adm inistrado 
los asuntos é infimeses de la casa , habiéndolo verificado 
el Marqués por si, entendiéndose directam ente con sus 
adm inistradores que le libraban los fondos, expidiéndoles 
el misino Marqués los resguardos correspondientes qué 
intervenía el demandado como Contador; y  que si alguúas 
reces habia ejercido el cargo dcagenté de la casa, habia sido 
dando cuenta al Marqués y acordando con él con sujeción 
al reglamento formado por el m ism o, estando incluidas



ev  las cuentas que anualmente rendía y le estaban apro
badas cuanto por encargo del Marqués había cobrado;

Resultando que practicada prueba por las partés , y 
absuelto Elipe de la demanda por la sentencia del Juez 
de primera instancia , que confirmó con costas la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta corte en 26 de F̂e
brero de 4 862 , interpuso el Marqués de Yalmediano re
curso de casación citando como infringidas las leyes 20,
24 y  24, tíU 12, Partida 5.*, que tratan de las acciones y 
obligaciones que nacen del mandato; la 4.a, tít. 4.•/ li
bro 10 de la Novísima Recopilación ; la 27, tít. 2.*, Parti
da 3.a, que trata del dominio ; la regla 13 , tít. 34, Parti
da 7.a, que establece que cosa que es nuestra no puede 
pasar á otro sin nuestra palabra ó nuestro fecho ; las le
yes 1.a y 5.a, tít. 22, Partida 3.a, que disponen que las 
sentencias contra derecho sean nulas , y  que no conten
gan palabras dudosas; la ley 8.a, tít. 22 , Partida 3.a, que 
establece que el Juez debe condenar en costas al vencido, 
no así si este tiene alguna razón; los artículos 61 y  333 
de la ley de Enjuiciamiento civil, que tratan de las sen
tencias; y por últim o, lá doctrina legal, según la que es
tas han de ser conformes á la demanda, sin dejar de re
solverse en ellas ningún punto ó extremo interesante y 
que haya sido objeto de discusión en el litigio:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de PaU 
. m a yY in u esa : ^

Considerando que la cuestión del pleito está reducida 
á saber si D. Vicente Elipe desempeñó ó no el ícárgo de 
apoderado y administrador general que le füé Conferido 
por la escritura de 1* de Noviembre de 1849*: que esta es 
una cuestión de hecho sobre la que se hari publicado 
pruebas que han sido calificadas y apreciadas por la Sala 
sentenciadora; y  que no habiéndose expuesto ni alegado 
razón alguna contra esta apreciación, no han podido in 
fringirse las leyes 2Ú , %\ y  24 de la Partida 5.a, referen
tes al mandato y  citadas en apoyo del recurso, porque 
según ellas, para hacer efectiva la obligación del manda
tario por sus actos, ha de constar como precedente ne
cesario que estos se ejercieran:

Considerando que por idénticas razones se encuentra 
en igual caso la ley 1.a, tít. 4.°, lib»o 10 de la Novísima 
Recopilación:

Considerando que no tienen relación akúúa con la 
cuestión, y por lo tanto son inaplicables á ella la ley 27, 
tít. 2.® de la Partida 3.a, y la regla 1,3, tít. 34 de la 7.a: 

Considerando que aun Cuando no se hubiese modifi
cado por otras leyes posteriores la 8.a, tít. 29 de la Par- 
tida 3.a, que también se cita en el recurso, no se habia 
infringido, porque la apreciación de si debían ó no im 
ponerse las costas al demandante, y de la razón que este 
tuviera, correspondía á la Sala juzgadora:

considerando que la sentencia que absuelve de la 
demanda es resolutoria de todas .las cuestiones suscitadas 
y discutidas en1 el pleito , y que por lo tanto se Invocan 
inoportunamente en el caso presente las disposiciones 
de la ley de Enjuiciamiento civil y la doctrina que con 
ejste motivo se alega en el recurso; ;

Y considerando, por todo lo expuesto, que no habién 
dose dado contra derecho la expresada sentencia, ni ex 
presándose en el recurso cuáles sean las palabras de ella 
que se llaman dudosas, tampoco pueden estimarse las 
infracciones que igualmente se citan de las leyes 1.a y 5.a 
tít. 22 de la Partida 3.a;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por el Mar
qués de Yalmediano, Ariza y Estepa , al que condena
mos en las costas y á la pérdida dé la cantidad deposita
da, que se aplicará como ordena la ley ; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.—Ramón López Vazquez.= Gabriel Ce 
ruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y  Yinuesa.=Pédro 
Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.==Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.— José M. Cáceres.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquin de Palma 
y Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cá
mara habilitado certifico.

Madrid 10 de Febrero de 1864. «F ran cisco  Valdés.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa lalista oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
de 16 de Agosto de 1863.

Rs. cénts.
Depositado en el Banco de España. __________

limo. Sr. D. Pantaleon Monserrat. » 600
Los emplados de los ferro-carriles 

de Madrid, Zaragoza y Alicante.
D. Luis Savauré, Jefe del movi

miento................................... . . . . .  200
D. Juan Bautista Raquenian, Sub

je fe .........................................................  100

SERVICIO CENTRAL.

Inspectores y Subinspectores.
D. Manuel Barrachina.....................  70
D. Fabian Bernier.............................  100
D. Juan Santa María.......................... 50
D. Antonio López de Ochoa  50
D. Cándido Jiménez.........................  100
D. Miguel Pepin. . . . . . ' .................... 55
D. Eduardo Villermin......................  44
D. Celestino Menendez.  ...............  50
D. Cárlos Hagron...............................  44
D. Luis Landolphí ...............  35
D. Vicente Blazquez. . . . ................ * 35
D. Manuel González Membrillera. 20

Oficina.
D. Federico García ............    33
D. Ildefonso H ava.. . ...............  25
D. Eduardo Alva F rontín .  20
D. Cárlos Balenzátegui.....................  20
D. Francisco M artí.   ....................  20
D. Pedro Pablo Rodríguez    20
D. José Perez de Urtiaga ......... 19.
D. Joaquin Barrachina..................... 19
D. Mauricio Castro............................ 19
D. Vicente Gómez Lobo.................  19
D. Eugenio Agustí.  ...........  16
D. Manuel Perez de Gracia  .........  16
D. Antonio Fernandez Mouse  16
D. Juan Paluchi................................  16
D. Santos Alvazanz..........................  16
D. Antonio de Ulierte.....................  16
D. Eduardo Sagrario........................ 16
D. Joaquin Paño *..................... ' 14
D. Rafaél Colis....................................  14

Relojeros.
D. Antonio de la Plaza............ . . . . .  55
D. Roberto de la Plaza...................... 11
D. Antonio Tendero.........................  H

Jefes suplementarios.
D. Quintín G arcía.. ..........................  2b
D. Eusebio Sarmiento......................  20
D. León Diaz...................  20
D. Roque Calle   ............................  20

Telégrafo.
D. José Jaqueti, Subinspector  34
D. Nicolás Hernández......................  16
D. Manuel Rodríguez........................  10
D. Antonio García.............................  20
D. José María Hacha................. ; . . . .  14
D. Antonio Agraz.     .................  11
D. Ernesto del A m o................   8
D. Luis Hernández...........................  8
D. Eduardo Blazquez........................ 8
D. Manuel González..........................  12
D. Maximino G oya............................ 8
D. José Salceda..................................  4
D. Antonio Martin............................  4
D. Agustín López Blanco.................  8
D. Ramón Luquero. , .......................  20
D. José Alonso....................................  11
D. Cárlos Márcos........................... •. • 11
D. Juan Tuñon.....................   44
D. Vicente Gamez..............................  11
D. Tomás Menendez.......................... 11
D. Diego Par ra.................................... 11
D. Santiago de Santiago.................... 41
D. Pedro Hernández. ...................... 41
D. Agustín Pardo .   ......................   14
D. Ezequiel Rodrigo.................  12
D. Vicente Morcillo ..............   11
D. Bernardino González. ............    41
D. Antonio Perez .................  20: *
D. Pedro G il  ........... *41
D. Francisco Lagares........................  4 4
D. Cristóbal Condes..........................  41
D. Francisco Tera.............................. 42
D. Cecilio Matarte.  ............................ 41
D. Saturnino Martinez...................... 41
D. Juan García................................... 4 4
D. Juan V a lle . .................................. 14

Rs. cents.

D. Luis Roques.  .........................  12
D. Francisco Ortega   11
D. Nicolás Suarez.............................. I I
D. Vicente López. ......... ............  11
D. Diego Trigo.................................... 14
D. Manuel Fernandez.......................  11
D. Gregorio Mas.................................  11

Revisores. s
D. Marcelino F u e r t e s . 14
D. Sebastian Perez...........................  14
D. Mariano Franco...........................  16
D. Antonio Millón.............................  14
D. Luis Cazeaux................................  20
D. José Dea mil .................................. 14
D. Juan Manuel Pazos.  .................  10
D> Andrés Cabañas...........................  4 4
D. Miguel Calabuig...........................  16
D. Lúeas Castro.................................  14
D. Miguel Castro. . . . . . . .  i 6
D. Juan Mazorra.. t . . .   . . . . .  10
D. Julián Muro. . . .     .....................  4 5 .
t). Frutos Perez.    .........................  11
D. Sebastian Robles. 14
D. José Morales    14 *
D. Segundo Pacheco . . . . .  ¿ ¿  y * ¿ 14

Conductores y guardafrenos.
D. Ciríaco Humanes.........................  10
D. Domingo Sánchez.    ................   16
D. Antonio Tirado.............................  16
D. José Gil Valcárcel.........................  16
D. Vicente Melero ............... 16
D. Agapito Sánchez... . ^  . 18
D. Estéban Ampie  ............... 46
D. Manuel Perez de Castro................. 18
D. Antonio Adán. . . . . . . . . . . . . . . .  46
D. Simón Lorenzo . . . . . . . .  k. . . . . .  16
D. Francisco Peñalosa....................... 20
D. Miguel Menendez.........................  46
D. Juan Moreno..................    16
D. Agustin M ir.. ...................... i . . .  46
D. José Parra., *... i  .......................  16
D. Luis Dechado .....................  v 16
D. Miguel Vilardebó.........................  16
D. Antonio Román............................  16
D. Cárlos Rodríguez..................... .... ) 6
D. José Avella .................................. \ 6
D. Cristian Villeurnoy 51
D. Juan Diaz. . . . . . . . . . . _____. . . . .  16
D. Antonio Muñoz............................ 16
D. Ramón Ruiz..................................  16
D. Vicente Romeral........................... 16
D. Pedro Leal.. . . ....... ................................16
D. José López Camacho...................  16
D. Diego Lavandera   16
D. Macario Jiménez. ............... 16
D. Pascual P arid o ............................. 16
D. Juan Quintana..............................  16
D Mariano Tom ás...........................  16
D. Manuel García López      16
D. Isidoro Tomás..............................  16
D. Lázaro Martin...............................  16
D. Tomás G il.  ................................ 16
D. Pablo Sarasúa...............................  16
D. José Fernandez    . . . . . . .  16
D. José Campon..........................  16
D. Valentín Mesías............................ 16
D. Diego Olivares ........................ 16
D. José Otero     16
D. José Ripol . . . . .   ............    16
D.Juan Plaza y Julia. .............  20
D. Luis de Montoya  ............... 20
D. Marcelino Cerra............................ 10
D. José Rodríguez Almoguera  16
D. Rafaél Calcerrada.........................  10
D, Antonio Moreira..........................  14
D. Cirilo G arcía ...............................  14
D. José Molió................................ .. 14
D. Víctor A bad .................................. 10
D. José Rivera.................................... 1í
D. Juan Menendez Perez.................  11
D. José Arcos  ..........................  4 0
D. Antonio Perez Pico.....................  *9
D. J uan González................ -.............  14
D. Apolinar Ontova..........................  14
D. Dionisio López..  .....................  14
D, Pedro López.................................. 12
D. Vicente Bañs   . .  4
D. Eulogio López  .................  10
D. Estéban Rilia.................... 4
D. Pascual L lo p is .í ................... 14
D. Antonio García.................. ..........  14
D. Romualdo Rodríguez..................  10
D. Franco Almarza ................... 14
D.. Francisco Julve................... .... 10
D. Julián Lozano................................ 12
D. Pedro Heroada. ........................ 4 4
D. Manuel Perez García...................  10
D. Miguel Castillo............................   20
D. Claudio López y López...............  19
D. Braulio Fernandez......................  10
D. José Fernardez Suarez...............  10
D. Dionisio Pa"diñas.........................  10 ,
D. Francisco Fernandez García . . .  14
D. Pio Segura^..................................  10
D. Antonio Abarcón  .....................  4
D. Fulgencio G arcía. .....................  5
D. Santos Martinez .................  14
D. Buenaventura W a ls ..................  8
D. Tomás Sánchez Valcárcel  14
;D. Sabino Arias  ......................  10
D. Casimiro R icote...........................  16 .
D. Luis R ico .   ................................ 14
D. Pedro Vallejo................................ 14
D. Antonio Pulgarin ■%............. 4 0
D. José Fernandez Torres. ........... 44
D. José Barrán.........................   14
D. Nicolás García Repila * ___  12
D. Constantino Charcan. ......  4 4
D. Joaquin Viñeta.............................  44
D. Manuel Perez Cueto....................  10
D. Calixto Gómez Montero..............  4 4
D. Domingo Vega..........................   10
D. Santiago D iez..............................  10
D. Narciso Asenjo . . . . . . . . . . .  11
D. Lope Perez  ................. 4 0
D. Bráulio Rodríguez.......................  10
D. Gregorio Trashorras....................  4 4
D. Bernardino Orgaz......................... 10
D. Ezequiel Cuerva........................... 8
D. Ramón García..............................  10
D. Juan Garrido .....................  8
D. Eduardo Moraita ............... 8
D. Antonio García Martinez  4 1
D. Ildefonso Lúeas......................................  8
D. Florencio Muñoz.........................  10
D. Manuel Alvai*ez...........................  6
D. Francisco Alaman....................... * 4 4
D. Ildefonso Caba.............................  14
D. Juan Lobato...................................  10
D. Antonio Mondéjar...............   8
D. Angel Carrillo ..   ...................  10
D. José Gracia.................   12
D. Joaquin Carretero.......................  14
D. Manuel Torres.............................  20
D. Marcial González .......................  10
D. Francisco Cano.............................  4 4
D. José Iniesta.................................. 4 4
D. Santiago Diez . .................  10
D. Fernando Cantos.........................   14
D. Julián Nuñez................................. 14
D. Vicente Ortega.............................. 14
D. José Lacorte..................................  14
D. Julián Saiz.................................... 11
D. Pascual Terol................................. . 10
D. Pedro González................   14
D. José Acosta.........................   14
D. Angel Martinez   14
D. Antonio Reinaldo.......................... 14
II. Andrés Carpintero  ..........   14
D. Tomás Muñoz................................  14 .
D. Ramón Alberca ...............  44
D. Rafaél Alvarez Sepúlveda  14

SERVICIO DE ESTACIONES.

Madrid.
D. Andrés del Pino...........................  *  38
D. Cárlos Cuartrilles.   .................  30
D. Manuel Pos....................................  20

, D.*Antonio López..............   28
D. Juan Sierra...................................  49
D. Antonio Vicente...........................  20
D. Luis Lavour , ...................... 20
D. José Delgado.................................  16
D. José Fernandez............................  22
D. Manuel Diaz................     13
D. Florentino Martin.................... .. 13
D. Tomás Atance..............................  16
D. Benigno Oses................................  4 4
D. José Grande. ......... 10
D. José Fernandez..........................    16
D. Antonio Cano................................  46
D. Nicolás ülibarri *. 4 4
D. Manuel Gómez.............................. 16
D. Julián Barajas.......................     10

Rs. cénts.

D. Gregorio Roa.  ................................... 8
D. José Perez.. . . .  ¿ *............ ¿ . 10
D. Bibiano Albertos.................................  4
D. José Pena........................................     4
D. Romualdo Trompeta..........................  8
D. Toribio Alonso. . . . . . . . . .  _______  8
D. Mariano Alvarez................................  10
D. Enrique Martí ¿ ............ 10
D. Fidel Atienza   .........................   10
D. Manuel Izapdo.. ......................... 11
D. Ricardo López  ................. 4
D. Antonio Cernuda ........  10
D. Juan Blanco...............................................10
D. Antonio Iglesias        i 2
D. Manuel Sánchez \ 4

Getafe.
D. Manuel Mendez............................ 16
D. Miguel Soriano............................  10
D.*Félix Benavente...........................  10
D, Elias Guerrero  ........  10

Santa Pauta»
Di Francisco Pastor   . 16

Valdemoro*
D. Enrique Fernandez................ .... 16
D. Miguel Moratinos " . ........  16

Ciempozuelos.
D. Rafaél Borras............................... 16
D. Joaquin Fernandez....................  10
D-. Manuel Montero  ........... 10
D. Manuel Griñón   a 10
D. José Beriitó. .......... .  4
D. Cláucí io Montero. . . . . . . . . . . . .  4

Aran juez.
D. Manuel Búrgos..  ..................... 28
D. Martin Gpacia.. . . .  20
D. Ranídil Móliriá.............................  19
D. Francisco M artínez. ..........  18
D. Julián Sánchez....................  40
D. Manuel Vega.................................  43
D. Dionisio Peña.  .......................  40
D. Jáime Carbonell .........................  10
D. Pascual Mejía................     40
D. Manuel Ruiz.  * . . . . . ;  40
D. Antonio Rosillo................   * 6
D. José Baquero ..............  4
D. Vicente Romeral........................... 4
D. Bernabé de la Cruz   4
D. Felipe Oliva....................    4
D. Manuel Pérez................................ 4
D. Nicolás Blanco ..........   4

Castillejo.
D. Emilio Peigneus ...............  19
D. Domingo Hernández . . . . . . . . .  10
I), j uan Garcíá................... ........ 4 0
D. José González..........................   10
D. Manuel Caso ................   4

Tutelo.
D. Angel Rodajo  ......  20
D. Casimiro Loesma ........... 12
D. Manuel Emeterio.........................  4
D. Antonio B lanco.. ........... 4
D. Damian Silva  .....................  8
D. Eusebio L ópez..................... .. 6
D. Florencio Cuerda.......................  9

Villasequillü.
D. Tomás L á za ro    16
D. Manuel Jorge.......................    16
>. Fel ipeSanz, . . . : .........................  10
). Julián Bermudez.........................  10
). Pedro Góm ez................................ 10
X Juan Antonio Fernandez  8

#íTembleque.
D. Juan Palenzuela ____ . . . . . .  22
D. Wenceslao Sala.*. ..........    12
D. Marcelo Chicharro    4 0
D. José Rubio..........................    10
Doña Pía Egido  ....... 1,50
D. Manuel González................. .. 9
D. Ceferino Carrasco________ :____  8
D. Gregorio Llave.................... ; . . . .  8
D. Manuel Alameda................    8
D. Francisco M endez. ..........  8

Villacañas.
D. Juan de Dios D í a z . . . . . . . . . . . .  16
D. Jerónimo Almendros^...............  10
D. Juan Mariscal................................ 10
D. Cecilio Torres   y . . .  8
D. Abdon Almonací....................   . 8
D. Gregorio Sesmero      8

. Quero.
D. Manuel París .....................   16
D. Francisco Atienza. ...................... 10
D. Juan Antonio Ruiz  4 0
D. José García........................................... 10
D. Cecilio García.......................................  8
D. Manuel Serrano................................     8

Alcázar.
D. Manuel Savondo.................................  33
D. Víctor Quirós ..............................  19
D. Francisco Y erdier..............................  14
D. Antonio Cao........................................ 16
D. Antonio Perez Morote........................ 10
D. Ignacio R ey........................................  11
D, Francisco Sánchez Rubio.  11
D. Higinio Malo........................................  11
D. Joaquin Alvarez..............................  14
D. José Domínguez...........................  12
D. Pedro Fernandez....................    12
D. Juan Sánchez  ...................  14
D. Amonio García.............................  8
D. Fausto Segovia.............................. 8
D. Tomás Diaz....................................  10
D. Pablo R ico...................................   8
D. Luciano Carretero.......................  10
D. José Carnc.1....................................  40
D. Juan E le n as................................  10
D. Andrés López................................  10
D. Antonio Leal................    10
D. Cristóbal Guztnán........................ 10
D. Manuel López...............................  8
D. Saturnino Ramos.........................  8
D. Bernardo Palomo.........................  8
D. Francisco Arias...................  8
D. Pedro Almendros. ...................... 8
D. Antonio Alambra........................ 8
D. Eulogio Alaminos.......................  8
D. Estéban Baquero ...........  8
D. José Baquero.................................  8
D. Domingo Ghocano.......................  8
D. Jesús Cortés. ..............................  8
D. José Campos.................................. 8
D. Antonio Calcerrada.....................  8
D. Joaquin Girones....................   8
D. Valentín Hernández...................  8
D. Benito Mata.................................... 8
D. Juan Manzanares.........................  8
D. Francisco Pedrero.......................  8
D. Juan García .....................  i

Argamasilla.
D. Marcelo Cueto...............................  14
D. Matías Gómez................................ 10
D. Fabian Ortiz..................................  10

Manzanares.
D. Rafaél González ............................ 27
Doña María Teresa González  8
D. Francisco Sánchez.............................. 14
D. Simón García................................ 41
D. Sebastian Pe'aez................................  4 0
D. Manuel Zúñiga................    10
D. Vicente Quevedo  .....................  40
D. Casimiro R ubio...........................  10
D. Deogracias Agorveo.....................  10
D. Diego Gómez............................   10
D. Manuel García   .........................  10
D. Cristóbal Muñoz...........................  8
D. Ignacio Camacho.........................  8
D. Antonio Moller.............................  8
D. Manuel Santa Cruz ......... 8
D. José Cano  • • * • $
D. Jerónimo Ruiz.............................. 8
D. José López..................     8
D. Ildefonso Cano................    8
D. Gabriel Diaz.............................   8
D. Mateo Va lera.................................  8
D. Cristóbal Pacheco... .  ...............  8
D. Juan Orea......................................  8

Daimiel.
D. Félix Torres..................................  46
D. Jorge Carrascosa  ......... 10
D. Regino Córdoba................   8
D. Ramón Ayuga*..............................  5
D. Mateo Cejueio................................ 5

Rs. cénts. 

Almagro.
D¿ Cayetano Calvo  ...............  16
tí. Raiuiundo Saavedra. . . . . . . . . .  10
D. Agustin Cameros........................   8
D. Félix Espinosa...............................  8
D. Eustaquio Torres ........  . .  8
D. Agmtin García.............................. 8
D¿ Manuel Bermejo.....................  8

Migueíturra.
D. Emilio Campos............................  16
D. Pclegrin Martinez.......................  10
D. Ramón Fernandez.......................  8
D. Victoriano R ubio........................  8

Ciudad-Real.
D. Guillermo Perrin.........................  22
D. Manuel Pines................................  10
D. Juan García...................................  10
D. Valeriano Vallejo.......................   10
D. Angel Argüelles............................ 8
D. Vicente Barrasa............................  8

Valdepeñas.
D. Pascual Almendros....................   16 ,
D. Antonio Lama. .............  I í
D. Lüis Valbueíiá.. * . . . .  ¿ . . . . . . . .  40 -
D. Jerónimo Illán.............................  Í0
D. Pedro Barcena.............................  8
D. Guillermo Redondo.....................  8
D. Juan Antonio Orea......................  8
D. Juan San Félix.............................. 8

Santa Cruz.
D. Mariano Rodrigo.. ¿ , 22
D. Pedro G arrido. ............. 46
D. Antonio Gómez............................. 14
D. José Mantilla   10
D. Pedro Font eboa; .  4 2
D. Mariano Marchante.....................  1Ó
D. Manuel Castro...............................  10
D. Francisco Baladrón.....................  8
D. Antonio Regó................................ 8
D. José Camacho.  .......................... 8
D. Marcelino Ruiz.............................  8
D. Nicolás del Moral.........................  8
D. Francisco Diaz.  ...................... 8
D. Manuel Zúñiga..............................  8
D. José Ram os.. .   ...................... 8
D. Juan Antonio ^ieto   8
D. Feliciano Angel............................  8
D. Vicente Perez................................  8
D. León Santiago................................ 8
D. Nicasio Porras..............................  8
D. Vicente Zamorano................... ... 8
D. Manuel Nieto .............  8
D. Florencio Muela.. . . . . . . . . . . .  8
Doña María Alvarez.......................   8

Criptana.
D. Serafín Vázquez............................  16
D. José García .......................... 10
D. Angel Castell................................  10
D. Manuel Martinez...........................  8
D. Isidoro Simón  ...............  8

Záncara.
D. Juan Cueto..................................... 10
D. Francisco Colm enero................. 10
D. Benito López,...............................  10

Socuéllamos.
. D. Ramón Lerma...............................  8 >,50
D. Eduardo Lescura..................... .... lo
D. Julián Fernandez........................  10
D. Lucio Plaza.................................... 10
D. Diego Gallego................................ 8
D. Felipe López.................................  8

Villar robledo.
D. RaLél Sanmartín.. •....................  30
D. Federico Saenz Hermúa. . . . . . . .  11
D. Miguel Maruñe.............................  12
D. Manuel Fita...................................  10
D. Gregorio Moratel.........................  10
D. Juan Jareño......................   10
D. Antonio Carretero.......................  8
D. Victoriano Bascuñana................. 8
D. Tadeo Carretero...........................  8
D. Pedro José González...................  8

Minaya.
D. Bernardo Collado.........................  20
D. Juan Francisco Blanco ............. 10
D. Eusebio Rojas    ............. 10

La Roda.
D. Juan Balbin............................... .... 22
D. Pedro Mena.................................... 12
D. José Mana Carcelen...................  12
D. Manuel Suarez.............................. 10
D. Manuel Fernandez.......................  10
D. Luis de Frada...............................  10
D. Manuel Escudero........................  8
D. Francisco García.........................  8
D. José Sanz..................   8
D. Fernando Nieto............................. 8
D. Teodoro Moreno.*.......................  8
D. Marcelino Ruiz................    8

Gineta.
D. Antonio Pastor.............................. 30
D. Agustin Loeches...........................  10
D. Pedro Trigueros............................ 10
D. Eugenio Domínguez...................... 8

Albacete.
D. Félix Ortega................................... 30
D. M. nuel Luque...............................  30
D. Antonio dcaña....................   19
D. Severiano Omaña................   20
D. Juan Carballedo............................ 13
D. Eusebio Sánchez........................... 30

Chinchilla.
D. Luis Conde....................................  20
D. Pedro Toboso................................  10
D. Anacleto Elipe.............................. 40
D. Domingo Fernandez...................  10

Villar.
D. Juan Uri utia  4 6
D. Juan Moreno.................................. 10
D. Antonio Cabral.............................  10

Alpera.
D. Agapito Banquells......................... 16
D. Alejandro Ledujosqui.................  10
D. Agustin Búrgos  4 0

Almansa.
D. Cesáreo Valderraina..................... 28
Doña Julia G il  .......................  8
D. Toribio Llarena...........................  19
D. Ramón Alvarez Bedoya...............  14
D. Antonio Martínez  .............  14
D. José Arriba....................................  14
D. Pedro Perez López........................ 14
D. Tomás Vizcaíno...................  . . .  10
D. Rafaél Milán...................................  12,50
D. Cándido Ruiz................................  10
D. José Maurel................................... 8
D. Hilario Maurel.............................. 8
D. Pedro López.................................   10
D. Miguel Cavedo.............................. 14
D. Je Ais Sánchez................................ 4 2
D. Remigio Lone................................ 4-0
D. Juan Rubio.................................... 10
D. Gabriel Laliga................... ..........  4 0
D. Antonio González.........................  10
D. Juan Boga......................................  8
D. Aquilino Luquin...........................  8
D. Francisco Gabaldon..................... 8
D. Pedro Pino....................................  8
D. Domingo Saez.   * 8
D. José Sánchez.................................. 8
D. Hermenegildo González..............  8
D. Francisco Pina.............................. 8
D. Pascual Ruiz.................................  8
D. Joaquin Fernandez.....................  14
D. Bautista Barbotan........................ 20

Caudete.
D. José Berdos.................................... 16,50
D. José Cedrun..................................  10
D. José Fené  ........................ 4 0
D. Angel Labrador...........................  . 3

Villenct.
D. Miguel Plá  .....................  50
D. Miguel Sánchez...............    14
D. José López  ............   43
D. Calixto V alero.............................. 40
D. Felipe Camacho  ..........   15
D. José Ramírez.................................  10
D. José Zapater.................................. 8
D. Francisco Martinez.....................  8
D. Juan Sa nc ha , . . . . 5 6

Rs. cénts. 

[Sax.
D. Lorenzo Dar ti  ...............  20
D. Liberato Martinez 40
D. Juan Menes...................................   10
D. Bernardo Torreblanca  ............. 8

Elda. •
D. Cárlos Diaz................    10
D. Isidro Peña Iva...................   i0
D. Ramón Beltran.............................  8

Monóvar.
D. Juan Sánchez   16
D. Orosio Fernandez.........................  40
D. José Domenet................................  10
D. Francisco Domenet.....................  10

Novelda.
D. Cristóbal Aledo............... .. * . .  - • ^0
D. Martin Sevilla..............................................I f
D Eduardo Santos..........................................4¿
D. Serapio Montoño ■ 12
D. Manuel Lafúente.. . . ____ ! ____  4°
D. Joaquin Sánchez.  .........
D. José Fuenteboa.............................  lO
D. José Llorens : ........................  £
D. An'onio Perez..............................  8
D. Antonio Cazorla. .  ...................  8
D. Enrique L ópez. ..........................  8

San Vicente.
D. Cayetano Luján.......................... .. 16
D. Anilidés V era. ................... .. 4 0
D. José Segovia......................   40
D. Ramón Pastor...............................  S

Alicante.
D. José Poblador..............................  40
D. Juan G arcía.  ............................  30
D. Félix Cortés .................... 30
D. Pablo Anguita..............................  14
D. Julián Taure .................  16
D. Juan Suarez ...................... 20
D. José Soler....................................... 20
D. José Fernandez.  .....................  14
D. Santiago A gero............................ 4 3
D. Leonardo Collado.......................  41
D. Vicente Guardiola.......................  4£
D. Francisco Beltrán........................ - H
D. José Segovia.................................  20
D. Bonifacio López...................   49
D. José L a fu en te ...........................  4^
D. Manuel Guerra................. .. 44
D. Luis Torregrosa .................  14
D. Antonio Morote................................   44*
D. Celestino G uillen .........................  4 4
D. Manuel Balaguer   ...................... 4 4
D. Antonio Berdú..............................  4 4
D. Francisco Corbalán  ....... 40
D. Pedro Dobal.......................... .. 4•
D. Sebastian G arcía.  .........................  8
D. Francisco Valle............................. 8
D.Ginés Vidal...................................  8
D. F’rancisco Moya................................... 4 0
D. Miguel Asensi...............................  8
D. José Aracil..................................... 8

Vicálvaro.
D. Luis Hernaiz.................... ............  46
I). Joaquin Ibañez............................. 4 0
i). Ventura Perez ............................  4 0
D. Francisco Caso............................  40

San Fernando.
D. José Conesa................................ .. 40
D. José Cernuda................................  3

Tor rejón.
D. Ramón Jimeno............................  $0
D. Leopoldo Jimeno.......................  40
D. Miguel Parra................... ............  4 0
D. Pablo Tarrasa..............................  40

Alcalá.
D. Francisco Santos   22
D. Julián Diaz Melendro.................. 10
D. Felipe López   • 40
D. Fructuoso Orellano...................... 10
D. Guillermo López.......................... f
D. Toribio Alarcon............................ 3

Azuqueca.

D. Fidel Roy.......................................  10
D. Francisco Atienza........................ 4 0
D. Gabino Turleque.......................... 4 0
D. Francisco FYis..............................  10

Guadalajara.
D. Sebastian Gonzalo........................ 22
D. Pedro Cañas............................. .. 40
D. Gaspar Cuéllar.............................. 10
D. Francisco Alcalde........................ 10
). Ginés Gea....................................... 4 0
). León Durán................................... 40

Yunquera.
). Francisco Guerra y García.. . . . '  . 10
). Francisco Lanillos.......................  8

Humanes.
3. Andrés García Herreros  46
3. José Barrera..................... .. •• •• 46
3. Valentín Cubillo  ........... 10
3. Clemente Fernandez  40 *

Espinosa.
3. Eusebio Otazo................................  10
3. Vicente Am pie.............................. 40
3. Santiago Gómez...........................  40
D. Guillermo Merodio  ......... 40
D. Juan Perez— ............................ 8
D. Nicolás Gregorio...........................  8
D. Luciano Martin................   8
D#. Juan Alvarez.................................. 8
Doña Catalina Bardin.......................  2

Jadraque.
D. José María Sierra.........................  20
D. Francisco Torralva.....................  40
Doña Saturnina^Diaz........................ 10
D. Gaspar Cabañas. . .   .................... 40
D. Juan Varela..........................* • • • 8
D. Eusebio Magro.....................................  8
D. Lorenzo Herrera.................................  8
Doña María Martinez...............................  2

Baides.
D. Pedro Torres....................................... 1°
D. Desiderio Diaz............................   • 10
D. Natalio Infantes............................ 4 0
D. Isidoro Martin...................  10
D. Lorenzo María.............................. *
D. José Caballero..............................  ¿

Sigüenza.
D. Martin Montalbán..............................  16
Doña Liboria Montalbán......................... 6
D. José Arias.................................   40
D. Juan Cuadrillo.............................. 40
D. Policarpo Escalona.....................  4 0
D. Pedro Juárez.................................  8
D. Juan Perez      * 8
D. Martin de la Cruz ........... 8
D. Florentino Mejía...........................  8
D. Fernando Durante .........  8
Doña Andrea Ferradas.....................  %

Álcuneza.
D. Domingo Heredero......................  j0
D. Manuel Marzo  ...........................  4 0
D. Antonio Albuerne........................ *
D. Agapito González....................... ..

Túnel de liorna.
D. Faustino Escatala *.............  10
D. LopeQuerada......................................   10

Medinaceli
D. Eduardo Santa Cruz.................... 16
D. Baltasar Saez.........................    10

Arcos.
D. Ricardo W hite.............................. 20
D. Juan Diaz......................................  10
D. Baltasar Escribano........................ 10
D. José Moya......................................  *
D. Márcos Buitrago.....................  10
D. Vicente Ropero.............................  8

A riza .
D. Cristóbal Noblejas.......................  46
D. José Ibañez....................................  40
D. Victorio Infantes.......................... 40
D. Estéban Blanco.............................  8
D. León Monton....................... . . . .  8
D. Pió Velazquez................................ 8
n Marmpl MarlinfiZ.........................  8



Rs. cénts.

Cetina.
D. Ignacio D iaz.... ...........................  17

Alhama.
D. Pedro Pedrero . ................. 16
D. Antonio Pedrero  ............   10
D. Manuel Bataller...........................  10
D. Cipriano Fernandez.....................  10
D. José Alcolao.................................. .8
D. Tomás Arenero.............................  8
D. Andrés Nebra  ................. .  8

Ateca.
D. Calixto Cortés.. . . . .  ................. 29
D N. Arenas ..................................... 20
D. José García Villar.........................  15
D. Francisco Galan...........................  10
D. N. Arena........................................  10
D* N. Asensio.....................................  0 8

Terrer.
D. Francisco Rueda.......................... 20
D. Nicolás Rodríguez......................  10

Calatayud.
D. Juan Heneo...................................  30
D. Juan Torralba..............................  10
D. N. Gascón  .....................     6
D. Victoriano Diaz............................  * 20
D. Melchor Torralba.......................... 15
D.N. Alvarez......................................  12
D. Augusto N...................................... 38
D. Vicente Castro...........................* 10

Paracuellos.
D. Juan Calixto López.................... 20
D. N. Mascarel...............................   10
D. Feliciano Pacheco............. . . . . .  10

Mores.
D. Pedro Iglesias................................ 40
D. Emilio Molina.......................   10
D. Elias Ariza.................................  10
D. Miguel Fernandez   .........  10

Murata.
D. Miguel Santos................................  20
D. Francisco Miramon.....................  20
D. N. Valdivielso................................ 10

Riela.
D. Angel M oreno.  .................  20
D. Ricardo Jimeno.............................. 12
D. Ramón Bahamonde.....................  10
D. Juan Garnes.................................. 10
D. Manuel Rodríguez.......................  8
D. José Rodrigues.............................. 8

Calatorao.
D. Luciano Serrano.................; . . .  20
D. Aquilino Casado...........................  10

Salillas.
D. Saturnino García Conde.  ___  16

Epila.
D. Luis Palma....................................  20
D. Sebastian Martin.......................    10
D. Juan Antonio Parra..................... lo
D. Félix Prado....................................  g

Rueda.
D. isidro Ñuño...................................  16

- Plasencia.
D. Felipe Menendez...........................  16
D. Miguel Pastor................................ 10
D. Francisco Valeárcel.....................  io
D. Francisco Vazqueza.....................  io

Grisen.
D. Juan Manuel Genover.. . . . . . . .  19
D. Isidoro Izquierdo........................  19

Alagon.
D. Martin Lujan................................ 16
D. Prudencio Izquierdo...................  12
D. Pedro Rodríguez................  10
D. Juan Abril .............................  8

Rs. cénts*

Alagon de Navarra.
D. Juan García . ...............................  {9
D. Pablo Camarero* . . . * . * . . * * * * *  j J
D. Pedro Piedra. * *...*......................  19

Zaragoza.

D. Andrés Cuesta..............................
B. Esteban Redin* * * *»■»*.  • * ■ * • • •
D. José Linares. * * i ; *. *..........• • • • 30
t). Rogelio Garza................   * 2o
D. Ruperto Cobó i . . .  ®0
D. Sebastian T a m a r i z 20
D. Eloy Vaisüris............................... 38-
í). Diego González.................. ..........  1L
p. Felipe Menendez.........................
P. Juan Moragas............................... y
D. Francisco García .............  ■*
D. José Cárceles. .................... ..........
D. Leandro Rodríguez*.................. * j*0
D. José Herreros* . * * * * . . • • • -----  *0
D* Atilano Hernández....................... *9
b . Ramón Benedicto....................... *. ®0
P. Manuel P erez..............................  20
D. Julián Muñoz........................... —  20
p. Antonio Herbon........................... 20
D. Tomás Sánchez..  ...............* * * 20
D. Baltasar Fernandez. . .  *............. * 0
D. Inocencio Martínez.....................  *0
D. Pantaleon Lacana—  ...............  10
D. Lamberto Lumosa.......................  10

Murcia.
D. Servando Mendiolagoitia  40
D. Felipe Azcúe.................................. 14
D. José Morchon................................  10
D. Pedro Miranda.  .......................  11
D. Ramón Diaz Navarro ......... 10
D. Francisco Fernandez................... 8
D. Fernando Mozas .........................  8
D. Vicente Gómez...................... .. *. * 8
D. Florentino Canal................................... 8

Remojan.
D. Domingo Vega . . . ..............   . 16

Orihuela.
D. Francisco Orta.............................. 19
D. Francisco Alvarez.......................  10

Balsicas.
D. José Parra......................................  16
D. Pedro Malguso.............................. 10
D. Antón R u iz .. .............................. 10

Riquelme.
D. Pedro Robles  ........................ 20

Pacheco.
D. Santiago Surrubilla.. . . . ...........  20
D. Bartolomé López....................   10
D. Manuel Arnau  ..................    4

La Palma.
D. Celedonio Sala...................  . . . .  20
D. Manuel García..............................  10

Cartagena. . ' *
D. Serafín Miralles. ............   40
D. Manuel Iglesias..................   20
D. Diego Hernán  ...........................  14
D. Germán España............................ 10
D. Mariano Marín..............................  11
D. Rufino G óm ez.............................. 10
Doña Concepción Payueta......................  8
D, José Medina.....................   8
D. Isidoro Luque. ............   8
D. José Soler ................   8
D. Salvador Ros.................................. 8'
D. Manuel Avelleira ............. 8

  11.168

T o t a l . . . . . ! ................ 11.768
Suscrito anteriormente................  4.706.236,04

Suma..................... 4.718.004,04

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
oficinas en el mes de Junio último para  recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha c ’ase de 

Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su im porte, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recoqido y  
fechas en que lo han verificado  (1). 

Número 
<i« salida de Su importe, 
ias facturas,

Causantes ó herederos á quiene¡ 

corresponden.

3
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado.

. DIÓCESIS DE MÁLAGA.

8 i 258 
92924 
9813! 

102 007 
101520 
I0242G 
103702 
103764 
104609 
104658 - 
104986

17.225,90 
26 160 
15.937,05 
3.094 
5.955 

12.744,17 
11.775 , 
4.456 
5.397,83 
5.558,55 

12.782,13

D. Francisco Gómez....................
D. José Benitez............ .................
D. Juan de Galvez........................
D. José Medina..............................
D. Pedro Gil Contreras..............
D, Rodrigo Perez Palacios..........
D. José García Peralta.................
D. José Rodríguez Regazo..........
D. Rafaél González.......................
D. Diego Alvarez..........................
D. Antonio Gutiérrez..................

IDEM DE MALLORCA.

D. Manuel José de Paz.................
D. Antonio Varea y Gil..............
D. Manuel José de Paz.................
D. Vicente Saez de Llera............
Idem................................................
D. Serafín Parodi..........................
Idem................................................
Idem................................................
D. José Isidro Surga.....................
D. Tomás Perez Anguita............
D. Francisco Moreno Cañas.. . .

26 Junio 1863. 
22 id.
5 id.
8 id.

Idem.
Idem.
15 id.
Idem.
26 id.
19 id.
Idem.

81085
99964

101632

27.946
7.721
8.043

D. Juan Palerrn................. ..........
D. Joaquín Piol............ : ..............
D. Miguel Siraonet......................

IDEM DE MONDONEDO.

D. Antonio María Guillen...........
D. Fermín Ruiz Gordejuela. . . .  
Idem........ ....................................

1o id. 
Idem. 
Idem.

87707
87808

11.854 
9.396,29 
5.110

20.855

D. José Riqueiro...........* .............
D. Antonio Diaz...........................

D. Mariano Gómez.......................
Idem. . . . . . * . . .........................

12 id.

87854
99661

D. Ramón Gómez.........................
D. José Alvarino...........................

IDEM DE ORENSE.

Idem................................................
Idem................................................

26 id.
22 id.

102365
104058
104126
10422-5

9.270,25
4.764
9*404,75
7,687

D. Pedro Coello.......................... .
D. Eugenio Alonso.....................
D. Juan Manuel Bezares.. . . . .
D, Marcelino Alvarez................

IDEM DE ORIHUELA.

D. José Malo y Jordana...............
. D. Simón de G rados.. ...............
. Idem................................................
. D. José Malo y Jordana...............

12 id. 
29 id. 
Idem. 
12 id.

103960
103961
103962
103963 
10196 4 
103965

7.015 
33.59 4
7.015 

35.427
7.015 
5.103

D. Juan Amar.............................
D. Manuel Amorós.....................
D. Francisco A n tón ...................
D. Francisco Bernabeu.............
D. Tomás Blasco........................
D. Félix Borrás ........... . . .

. D. Manuel Malo de Molina.........

. D. Miguel Miró Llacer.................
. Idem.............................................. ..
. Idem.................................................
. Idem................................................

Idem................................................

26 id.
12 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. _
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
26 id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

103966 
103968

4.723
28.703

D. José Castelló...........................
D. Francisco González..............

Idem.................................................
Idem.*.............................................

103969
103970
103971 
104006 
104008
104010
104011
104012
104013 
10Í015 
104016 
101017 
104048
104079
104080
104081
104082
104661
104662
104663
104732
104733

14 686 
14.969 
5.171 

27.621 
9.078 

10.393 
17.186 
8.910 

24.325 
5.742 

35.378 
11.964 
39.585 
11.066 
21.573 

7.451 
25.481 
15.188 
31.645 
12.369 
12.731 
30.514

D. Francisco Maestre................
D. Ildefonso Martínez................
D. José Micó.................................
D. José Abad............................. ..
D. Joaquín García......................
D. Tomás Martínez....................
D. Joaquín Navarro. ...............
D. Jáime Pedaullet...............
D. Antonio Quiles............  . . .
D. Manuel Rodríguez................
D. Joaquín Roche.......................
D. Antonio Sauz......................
D. Pascual Macías......................
D. Vicente Montagud................
D. Ignacio Moreno.....................
D. Juan R os ...............*..............
D. Francisco Sepulcro...............
D. Rafaél Merino........................
D. Tomás de Bea..............
D. José Valverde........................
D. Antonio Canicio.....................
D. Lorenzo Canto.................... ..

. Idem.................................................
Idem ----------*.................................

. Idem................................................

. Idem................................................
Idem.................................................
Idem.................................................
Idem.................................................

. Idem.................................................

. Idem................................................

. Idem................................................
Idem................................................

. Idem—  .........................................

. Idem................................................

. Idem........................... .....................

. Idem................................................

. Idem................................................

. Idem.............................. .................

. D. Vicente Michavila...................

. D. Epifanio Sanz................... .......

. D. Andrés Pascual y Mir............
. D. Manuel Malo de M olina____
. Idem...............................................104735 7.015 D. Jáime Ceba ........................... Idem...............................................104737

104849
104850 
104854 
104974

9.627
9.764

16.322
40.772
21.145

B. Miguel Córdoba............. ........
B. José Mellado..................
B. Jáime Ques: d a .....................
B. Acacio Valiente......................
D. Juan Francisco Martínez,. .

IDEM DE OSMA.

. Idem................................................

. Idem...............................................

. Idem...............................................

. Idem...............................................

. Idem...............................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

88223
89635
91349

23.198
17.315
19.270

. D. Andrés de Miguel.................
D. Manuel Jiménez.................*.
B. Pedro Biñaras......... .............

, D. Pablo Pérez Santa Cruz.......
.. D. Tomás Cordon.......................

D Andrés Corral . . .  . . . . . .

5 Mayo. 
15 Junio. 
2t> id.
15 id.
12 id.
22 id.

97179
103517
104057

17.158
22.879,03
13.172

B. Santos Martines.....................
B. Luis Gil Rogers................. .
B. Tomás Tejada........................

*. D. José María Buenavida...........
* * D. Meliton Mendoza...................
.. B. Tomás Cordon........................

!U Véanse la§ Gacetas de \ayer y anteayer.

Número 
de salida de 
las facturas*

Causantes ó herederos á quienes
Su importe.

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

eB que lo han verificado

104127 12.317 B. Blas Martínez............................ D. José del Hoyo......................... 1.* Junio 1863*
104255 8.356 D. Ruperto Enciso....................... D. Tomás Cordon............. .......... 22 id.
104315 18.334 D. José Perez Origuen................. Idem .............................................. Idem.
104450 11.034 D. José Abad.................................. D, José del H oyo........................ 19 id.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

90;i«t 1 á .8 Í 8  t>- Joaquín Ciga.........................* D. Manuel Bayona....................... 15 id.
«01606 ‘ 7.037 D. Fermin Rocalde...................... B. Eduardo García Torres.. . . . . 5 id.
«01664 17.545 B. Manuel Sánchez................... .. D. Joaquín Bescansa.................... 8 id.
102329 23.729 B. Felipe Francisco Garraldo.. D. Eduardo García Torres.......... 22 id.
«02824 8.419 v D. José Munarriz......................... Idem.................  .......................... 8 id.
«03299 35.905 D. Francisco Irañeta............. D. Joaquín Bescansa..................... Idem.

IDEM DE PALENCIA.

103202 11.583,72 B. José Ramos.............. *............ El Marqués de Morante.............. 4 A id*
«03300 17.700,73 D. Valentín Bartolomé............... B. V ícente Espinosa................... 19 id.
«03302 5.845 B. Vicente Pruzo......................... Idem.................. ............................. Idem.
«03303 3.328 D. Manuel Robledo..................... 12 id.
«03304 9.509,25 D. Angel Salas............................. Idem.................... ........................... 19 id.
«03305 5.633,09 B. Pedro Sandino............... .. Idem .............................................. 19 id.
«03306 2.454,38 D. Manuel Sastre......................... Idem .............................................. Idem.
«03307 10.092,26 D. Epifanio Sobrino................... Idem ............. : ........................... Idem.
«08308 10.08 4,87 D, Julián Sánchez....................... Idem .............................................. Idem.
103309 8.311,70 D. Beogracias Aldaña................. Idem .............................................. Idem.
«03908 7.421,90 D. Manuel T orio ......................... D. Bernardo Rodríguez... . . . . . 26 id.

; IDEM DE PLASENCIA.

„ i 87523 15.963 D. Julián Casco............................. D. Pió Martin............................... Idem.
! 104228 * 11.325 D. Manuel Cantero............ . . . . D. Simón de Grados............... Idem.
i 104230 5.299 D. Basilio Granado....................... Idem............................................... Idem.

IDEM DE SALAMANCA.
s

89133 3.637 B Manuel García Sánchez... . . D. Juan Herrero Pinto................ 22 id.
92168 2.539 D. Hipólito Rodríguez................. Idem............. ................................. Idem.
96259 4.625,83 D. Francisco Gido........................ Idem. ............. ............................... Idem.

IDEM DE SANTANDER.

87330 4.384 B. Cayetano Arredondo............. B. José E y ré ............................... Idem.
89923 18.773,82 D¿ Antonio Cesio.......................... D. Víctor Zugasti.......................... • 8 id.
91879 12.626,14 D* Manuel Antolin Fernandez.. D. Ignacio Tro y Ortoíano......... 26 id.
91897 12.043,03 D. Sebastian Ebro Mar............... D. Robustiano Boada................... 12 id.

. 93156 17.754,96 D. Juan José Gutiérrez............... D. Simón de Grados.................... 49 id.
101141 18.019 D, Pablo Salcipes......................... D. Joaquín de Miguel.................. 8 id.
101174 14.694,60 D. Juan Agustín Gómez............. D. Juan José de Paz..................... 13 id.
102343 47.331,83 D. Lorenzo de Hano............. .. D.José Espré................................ 22 id.
1Ó3073 20.641,21 B. Francisco Jturralde................. D. Manuel José de Paz................ 8 id.
103311 47.649,64 D. Alejandro Macho............ ........ Idem................................................ 12 id.
103315 4 7.669,83 D. Ramón de Mediavilla............. Idem........................................ 13 id.
103366 15.937 B. José Navedo....................... Idem.............. ............ .................... 5 id.
103369 6.610 1>. Casimiro Ohregon................... Idem ... *........................................ Idem.
103538 14.4 41,42 D. José Martínez.......................... D. Robustiano Boada................... Idem.
103852 4 9.761 B* Manuel Riancho...................... D. Manuel José de Paz................ 12 id.
103853 44.135 * D. Eulogio Santiago..................... Idem................................................ Idem.
103995 9.779 B. Félix Sanado Rivas................. Idem................................................ 5 id.
104021 4 6363 D̂  Bomingo J. Sierra.................. D. Manuel Revilla........................ Idem.
104022 15.338 D. Agustín Sánchez..................... D. Manuel José de Paz............... 8 id*
104024 14.127 B. Toribio de la Sucada......... Idem ............................................... Idem.
104025 3.269,30 D. Hipólito Fernandez ............. Idem ............................................... 5 id.
104029 3,382 B. José de la Portilla.................. Idem ............................................... 8 id.
104032 478 D. Estéban Ortega........................ •Idem............................................... Idem.
104064 2.215,16 D. José de Llaguna...................... D. Tomás Cordon..........  ........... 19 id.
104232 17.724,18 B. Angel Andrés Mantecón----- D. Simón de Grados................... 45 id.
104380 17.719,02 D. Luis Fernandez........................ D. Manuel José de Paz............... Idem.

% (Se concluirá.)

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registró de la Propiedad.
Sección 4.a-— Notariado.

La Sala de gobierno de la Audiencia de Sevilla remite 
á esta Dirección general para su inserción en la G aceta 
de Madrid el siguiente anuncio:

«A udiencia ter ritorial  dU S ev illa . — Habiendo de 
proveerse una Escribanía de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia‘de Pozoblahco, en este territorio, en 
virtud de lo dispuesto por la Dirección general del Regis
tro de la Propiedad y del Notariado en orden de 31 de 
Diciembre anterior, por acuerdo de la Sala de gobierno 
de esta Audiencia se hace saber á los que aspiren á su 
ejercicio , por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio en la G aceta de Madrid pre
senten sus solicitudes documentadas á S. M. por conduc
to de la expresada Sala.=Sevilla 28 de Enero de 1864.»

Madrid 13 de Febrero de 1864. =>El Director general, 
Laureano de Arrieta.

Gobierno de la provincia de Madrid.
. Negociado 2.°— Secretaría.

Se halla vacante por dimisión del que la servia la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de Serranillos, dotada 
con el sueldo de 3.000 rs. anuales pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de 25 años reúnan 
la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde Presidente de aquella 
Municipalidad dentro del término de un mes , á contar 
desde el dia en que se publique la vacante en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Reai decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento del Resal; dotada clon el sueldo de 4.400 reales 
anuales, se hace saber al público, coñforme á lo dispues
ta en el art. 97 del reglamento dado para la ejecución 
de la vigente ley de Ayuntamientos , y  en consonan
cia también'con el art. 2.* del Real decreto dé 19 de 
Octubre de 1853, á fin de que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes á la expresada corporación dentro del térmi
no de un mes, contado desde la inserción de este anun
cio en la G aceta del Gobierno.

Pontevedra 9 de Febrero de 1864.== El Gobernador, 
Pedro M. Pardo. 7265

Ayuntamiento constitucional de Ceuta.
Declarada vacante la Secretaría de este Iltre. Ayun

tamiento por fallecimiento del individuo que la servia, 
dotada con 9.000 rs. anuales en el presupuesto munici
pal vigente, pagados de los fondos comunes, se publica 
á fin de que los aspirantes á la misma dirijan sus solici
tudes al Sr. Alcalde constitucional, provistas de los docu
mentos necesarios, en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, espi
rado el cual se proveerá al tenor de lo prescrito en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y demás disposi
ciones vigentes.

Ceuta 6 de Febrero de 1864.=El Alcalde accidental, 
Presidente, Juan García.=El Secretario interino, Antonio 
Novis Hierro. 7275

Ayuntamiento constitucional de Mingorria.
Aprobado con fecha 26 de Octubre último por el se

ñor Gobernador civil de esta provincia el expediente 
instruido para la construcción de las Casas Consistoriales 
de esta v illa , el Ayuntamiento en sesión de 29 del mis
mo mes ha dispuesto la publicación de este edicto anun
ciando el remate de indicadas obras, que tendrá lugar el 
dia 20 de Marzo próximo en la sala de sesiones que hoy 
ocupa la Municipalidad,á las once de su mañana, presi
diendo el acto el Alcalde ó quien haga sus veces.

El tipo de la subasta está fijado en la suma de 26.203 
reales 4i cénts., rebajado ya el valor de los aprovecha
mientos de los materiales ae la antigua arruinada, sien
do necesario para tomar parte en la subasta la consigna
ción prévia de 1 por 100 del importe de la obra en la De
positaría municipal.

El plano, presupuesto, condiciones facultativas y eco
nómicas se halla de manifiesto desde eate dia en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modeló siguiente:

F. de T ., vecino d e . . . .  , que vive en la calle d e . . . . ,  
enterado del anuncio publicado cqn fecha.. . .  en el Bo
letín oficial de la provincia, del presupuesto de los pliegos 
de condiciones y  demás documentos relativos á las obras 
de construcción de las Casas Consistoriales de esta villa, 
se compromete de su cuenta y riesgo á ejecutar las men
cionadas obras, con estricta sujeción á los citados pliegos 
de condiciones, por la cantidad d e . . . ,  (en letra).

(Fecha y  firma del exponente.)
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 

que deseen interesarse en la ejecución de mencionadas 
obras.

Mingorria 10 de Febrero de 4864.=*E1 Alcalde, Anto
nio Pajares, 7267

Audiencia de Valencia.
i .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLENA.

Sección separada de todas las inscripciones de los 
libros antiguos correspondientes á la villa de Biar, 
que no constan los nom bres de los otorgantes ó 
que adolecen de algún vicio de nulidad (1).

Biar.
Finca rústica en Higueral, de Jerónimo Molla Crespd, 

compra; sin firmar, libro 3, folio 148, año 1814.
Idem en Sanchet, de Vicente Martínez, compra; sin 

firmar, libro 3, folio 148 vuelto, año 1814.
Idem en Marfullar, de José Albero, compra; sin firmar, 

libro 3 , folio 149, año 1814,
Idem , no consta, de Fernando Asorí, compra; sin fir

mar; libro 3, folio 149, año 1814,
Urbana en Gastilla, de Francisco Quilez, hipoteca ; sin 

firmar, libro 3, folio 149 vuelto, año 1814.
Rústica en Pía, de Francisco Paya, compra; sin firmar, 

libro 3, folio 154 vuelto, año 1814.
1 Idem en Fanecades, de Antonio Martínez, retroventa; 

libro 3, folio 162, año 1815.
Idem en Cabezuelos, de Juan Sánchez, compra ; sin 

firmar, libro 3, folio 184, año 1817.
Idem en Recomo, de D. José Richat, fundación de vín

culo; sin firmar, libro 3, folio 184, año 1817.
Idem en Pasadora, del m ism o, fundación de vínculo; 

sin firmar, libro 3, folio 184, año 1817.
Idem en Can de la Rabos, del mismo, fundación de 

vínculo; sin firmar, libro 3, folio 184, año 1817.
Idem en Llano Algibe, del mismo, fundación de vín

culo; sin firmar, libro 3 , folio 184, año 1817.
Idem en Llano Algibe, del mismo, fundación de vín

culo ; sin firmar , libro 3 , folio 184 , año 1817.
Idem en San Jorge, de José Tortosa, hipoteca ; sin fir

mar, libro 3, folio 184 vuelto, año 1817.
Idem en Canal, de Doña Catalina Santonja, compra; 

sin firmar, libro 3, folio5184 vuelto, año 1817.
Idem en Cabesol, de Juan Sanchis, compra; sin fir

mar, libro 3 , folio 185, año 1817.
Urbana en Villa, de Pedro Martínez, y hermanos, hi

poteca; sin firmar, libro 3, folio 185 vuelto, año 1817.
Rústica en Rabosar, de José Richart y García, compra; 

sin firmar, libro 3, folio 186, año 1817.
Urbana en Cipreret, de Alejos Francés, com pra; sin 

firmar, libro 3, folio 186, año 1817.
Rústica en Camino Villena, de Vicente Sarrio, compra; 

sin firmar, libro 3, folio 186, año 1817.
Urbana en San Jorge, de José Tortosa y otros, hipo

teca; sin firmar, libro 3, folio 185 vuelto, año 1817.
Rústica en Sanchet, de Doña Mariana Bellod, heren

cia; sin firmar, libro 3, folio 186 vuelto, año 1817.
Urbana en Arrabal, de la misma , herencia; sin fir

mar, libro 3, folio 186 vuelto, año 1817.
Rústica en Fanecades, de D. Gaspar Santonja, compra; 

sin firmar, libro 3, folio 187 vuelto, año 1817.
Idem en Paleta, del mismo, compra; sin firmar, libro 

3, folio 188, año 1817.
Idem en plaza de Bellod, del mismo, compra; sin'fir- 

mar, libro 3, folio 188, año 1817.
Idem en secano , de Cristóbal Luna, compra; sin fir* 

mar, libro 3, folio 198, año 1817.
Idem en Llano Algibe, de Miguel Cortés, hipoteca; 

sin firmar, libro 3, folio 188, año 1817.
Idem en Aler, de José Tortosa, compra; sin firmar, li

bro 3, folio 188 vuelto, año 1817.
Urbana en Diezmo, de José Amoros , compra; sin fir

mar, libro 3, folio 188 vuelto, año 1817.
Rústica en Pasadora , de Vicenta Camarasa, compra; 

sin firmar, libro 3, folio 189, año 1817.
Idem en Sol del Horta, de José Molla, compra; sin fir

mar, libro 3, folio 189, año 1817.
Idem en Derramador, de José Navarro, compra; sin fir

mar, libro 3 , folio 189 vuelto, año 1817.
Idem en Hoya, de D. José Luna , com pra; sin firmar, 

libro 3, folio 189 vuelto, año 1817.
Urbana en Villa, del clero de Biar, compra; sin firmar, 

libro 3, folio 190, año 1817.
Idem en Diezmo, de Cristóbal Santonja , oompra , sin 

firmar, libro 3, folio 190, año 1817.
Rústica en Paleta, de D. José Richart, compra; sin fir

mar, libro 3, folio 190, año 1817.
Idem en Hoya, del mismo, compra; sin firmar, libro 3, 

folio 190 vuelto, año 1817.
Urbana en Torreta, del mismo, compra; sin firmar, li

bro 3, folio 190 vuelto, año 1817.
Rústica en Hoya, del mismo , com pra; sin firmar, li

bro 3, folio 190 vuelto, año 1817.
Idem en Hoya, del mismo, compra; sin firmar, libro 3, 

folio 191, año 1817.
Urbana en Arrabal, del mismo, compra; sin firmar, li

bro 3, folio 191, año 1817. •
Rústica en Cabezogordo, del m ism o, compra; sin fir

mar, libro 3, folio 191 vuelto, año 1817.
Urbana en Esguerrereta, del mismo, compra; sin fir

mar, libro 3, folio 191 vuelto, año 1817.
Rústica en Derramador, del mismo, compra; sin fir

mar, libro 3, folio 191 vuelto, año 1817.
Idem en Pía, de Juan Sancliíz, compra; sin firmar, 

libro 3, folio 192, año 1817.
Idem en Derramador, del mismo, compra; sin firmar, 

libro 3, folio 192, año 1817.
Urbana,en Luis Ferríz, de Antonio Sanjuan Martínez, 

compra; sin firmar, libro 3, folio 192 vuelto, año 1817.
Idem, no consta, de Miguel Molina, compra, no ex 

presa calle, libro 3, folio 262 vuelto, año 1825.
Rústica, no consta, de Francisco Mas, compra; no ex

presa partido, libro 3, folio 290 vuelto, año 18^5.
.̂........... ...................  - .................. ■ n ■ — — —

(1) Véanse las'G a c e ta s  del 11 y 12 del actual.

Urbana, no consta, de Margarita Tortosa*, dote confe
sada; no expresa calle, libro 3, folio 293, ano 1828.

Rústica, no consta, de Vicente Mico, compra; no ex
presa partido, libro 3, folio 296 vuelto, año 1828. '

Idem, no consta, del mismo, compra; no expresa par
tido, libro 3, folio 296 vuelto, año 182&

Urbaüa, ño consta, de Joaquín Valdésq hipoteca; no 
expresa calle, censo, libro 3, folio 296 vuelto, año 1828.  ̂

Idem , no c o n s ta d e  Mafia Martínez , dote confesada; 
no expresa Calle, libró 3, folio 298 vueRo, año 4828.

Rústica, no consta, de la misma, dote confesada; no 
expresa partido, libro 3 , folio 298 Vuelto, año 1828,

Idem , no consta* de Lorenzo Camarasa, donación: no 
expresa partido, libro 4 , folio 11 , año 4834.

Idem , no consta , de D. Pedro Galbis, compra; no ex
presa partido, libro 4 , folio 12, año 1831.

Idem , no consta, de José y Miguel Maestre, estable
cimiento de censo ; no expresa partido , libro 4 , folio 35, 
año 1834.

Urbaíia, no consta , de Miguel Valdes, compra; no ex
presa calle , libró 4 , folio 43 , año 1836.

Rústica, no consta , de Pedro Martínez com pra; no 
expresa partido , libro 4 , folio 208, año 18*ív

ídem en Alboléches ,  no consta el n o m b r e  del ultimo 
dueño, herencia ; no expresa herederos, libro 4 ,• icuo 
223 vuelto, año 1846* i 

, Idem en Algar, no consta el nombre del último due
ñ o , herencia; no expresa heredemos, libro 4 , folio 223 
vuelto, año 1846.

Idem en Pont del Campo, no consta el nombre del 
último dueño , herencia ; no expresa herederos , libro 4, 
folio 223 vuelto , año 1846,

Idem en Carabasí, no consta el nombre del ultimo 
dueño, herencia; no expresa herederos, libro 4, folio 2*3 
vuelto, año 1846.

ídem, no consta, de D. Vicente Richart, compra a re
tro; no expresa partida, libro 3 antiguo, folio 15 vuelto,
año 1846* ,¡. , r .

Idem, no consia, de Manuel y Pedro Martínez, permu
tan ; no expresa partida, ni quién es el que recibe o el 
que entrega, libro 3 antiguo, folio 46 vuelto, ano 1847.

Idem, no consta, de los mismos, permutan; no ex
presa partida/, p] quién es el que recibe ó el que entrega, 
libro 3 antiguo, folio 46 vuelto, año 1847.

Idem en Saltet, de los.mismos, permutan; no expre
sa quién recibe ni quién da, libro 3 antiguo, folio 46 
vuelto, año 1847.

Idem no consta, de José Copea , coñtpra; no expresa 
partida, libro 1 m oderno, folio 6 vuelto, año 1847.

Idem, no consta, de Pascual Vidal, compra; no expre
sa partida y sin concluir la inscripción, libro 1 moderno, 
folio 9 vuelto, año í 847.

Idem, no consta, de Vicente Sanz, coippra;r no expresa 
partido, libro 1 moderno, folio 10 vuelto, año 1847.

Idem, no consta, de José Candela Martínez, compra; 
sin concluir la inscripción, libro 1 moderno, folio 94 
vuelto, año 1851.

Idem, no consta, de Juan Valle, compra; no expresa 
partido, libro 1 moderno, folio 187 vuelto, año 1852.

Idem, no consta, de Vicente Mas y Mas, compra; no 
expresa partido, libro 1 m o d e r n o , folio 132 vuelto, año 
1852.

Urbana, no consta, de Pascual Vilar, hipoteca;^ no ex
presa calle, libro 1 moderno, folio 300 vuelto, año 1853.

Rustica, no consta, de Cristóbal Martínez, compra; 
no expresa partido, libro 1 moderno, folio 302 vuelto, 
año 1853.

Idem, no consta, de Francisco Cloquell, herencia; no 
expresa partido, censo, libro 1 moderno, folio 156 vuelto, 
año 1853.

Idem, no consta, de Vicente Tortosa Albéro, compra; 
no expresa partido, censo, libro 1 moderno, folio ¿>08 
vuelto, año 1854.

Urbana, no consta, de José Solves, compra; no expre
sa calle, libro 1 moderno, folio 312 vuelto, año 1854.

Idem, no consta, dé Pedro Martínez Sarrio, compra; 
no expresa calle, libro 1 moderno, folio 317 vuelto, 
año 1855. .

Idem, no consta, de Diegó Martínez, compra \ no ex. 
presa calle, libro 1 moderno, folio 320 vuelto, año 1855- 

RÚstiCa, no consta, de Antonio Amorós Sanchiz, he
rencia ; no expresa partido, libro 1, folio 185 vuelto, 
año 1855.

dem , no consta ,>de José Sanjuan Albero^, compra; 
no expresa partido, libro 1, folio 194 vuelto, año 1855.

Urbana en Mayor, de D. Vicente Azori Camarasa, Cen
so redimido; no expresa lindes, libro i, folio 338 vuelto, 
año 1857.

Idem  en Mayor, de Juan José del Valle, censo redi
mido; no expresa lin d es, libro 1, folio 339 vuelto, ano 

' 185*7. . ^
Rústica en Mayor, de Doña Dolores Seris bamper, he

rencia ; no expresa partido, libro 1, folio 201 vuelto, 
año 1856.

Idem en Mayor, de Andrés Molina Beltran ,̂ compra; 
no expresa partido, libro 1, folio 207 vuelto, año 1856.

No expresa la ciase de finca, de D. Vicente Santonja, 
censo redimido judicialmente; no expresa bienes, libro 1, 
olio 226 vuelto, año 1856.

No expresa la clase de finca, del mismo , censo redi
mido judicialmente ; no expresa bienes, libro 1 , folio 226 
vuelto, año 1856.

No expresa la clase de finca, del mismo , cen so  redi
mido judicialmente; no expresa bienes, libro 1, folio 226 
vuelto, año 1856.

Rústica, no consta ,-del m ism o, censo redimido judi
cialmente ; no expresa partida, libro 1 , folio 228 vuelto, 
año 1856.

Urbana, no consta , de Doña María Josefa Ferriz , he
rencia ; no expresa calle, libro 1 , folio 396 vuelto , año 
1856.

Idem, no consta, de María Mora Boronat, compra; no 
expresa calle, libro 1, folio 396 vuelto, año 1860.

Idem, no consta, de D. Carlos Luna Salazar, herencia; 
no expresa calle, libro 1, folio 420, año 1860.

Idem , no consta, de D. Faustu Luna Salazar, heren
cia ; no expresa calle, dos censos, libro 1, folio 427, 
año 1860.

Idem, no consta, del mismo , herencia ; no expresa 
calle, libro 1, folio 429, año 1860.

Idem, no consta, de Cristóbal Martínez Sala ^heren
cia; no expresa calle, libro 2 corriente, folio 35, año 1860.

Idem, no consta, de Magdalena Sala Richart,^heren
cia; no expresa calle, libro 2 corriente, folio 37, año 1860.

Idem, no consta, de Jerónimo Bordera Amorós , he
rencia ; no expresa partida ni linderos, libro 2, folio 44. 
año 1860.

Idem, no consta, de Pedro Miguel Bordera Amóros, 
herencia; no expresa partida ni linderos, libro 2, folio 45, 
año 1860.

Idem, no consta, de D. Gaspar Marco, herencia; no 
expresa calle, libro 2, folio 152, año 1860.

Idem, no consta, de Doña Teresa Almuina Rovira 
herencia; no expresa calle ni linderos, libro 2, folio 270, 
año 1862. . ’

Idem, no consta, de Doña Teresa Almuina, herencia; 
no expresa calle ni linderos, libro 2, folio 271, año 1862.

Rustica en Fanecades, de D. Andrés Sanjuan, heren
cia; no expresa lindes, libro 2, folio 265, año 1860.

Idem, no consta, de Doña Joaquina Pindemonti, dote 
confesada; no expresa partido ni lindes, libro 2, folio 269, 
año 1860.

Idem en Coto, de la misma, dote confesada; no expre
sa lindes, libro 2, folio 270, año 1860.

Idqjn en Estremera, de Antonia Barceló Luna, com 
pra; no expresa lindes, libro 2, folio 289, año 1860.

Idem en Bell de Port, de Doña Vicenta Mana Mora, 
compra; no expresa lindes, libro 2, folio 291, ano 1860.

Idem en Ball, de la misma, compra; no expresa lindes, 
libro 2, folio 292, año 1860.

Idem, no consta, de la misma, compra; no expresa lin
des, libro 2, folio 293, año 1860.

Idem en Carrasqueta, de la misma, compra; no ex
presa lindes, libro 2, folio 294, año 1860.

Idem en Plá, de la misma, compra; no expresa lindes 
libro 2, folio 295, año 1860.

Idem en P lá , de la misma, compra; no expresa lin
des, libro 2 , folio 296, año 1860.

Idem en Secanet, de la misma , compra; no expresa 
lindes, libro 2, folio 297, año 1860.

Idem en Hieperal, de la misma, com pra; no expresa 
lindes , libro 2, folio 298 , año 1860.

Idem en Riego mayor, de la misma, com pra; no ex
presa lindes, libro 2 , folio 299 , año 1860.

Idem en Santos de la Piedra , de la misma , compra; 
no expresa lindes, libro 2 , folio 300, año 1860.

Idem en Toll, de la misma, com pra; no expresa lin
des , libro 2 , folio 301 , año 1860.

Idem, no consta , de Vicente Bordera Amorós , com 
pra ; no expresa partida , libro 3, folio 235, año 1860.

Idem , no consta, del m ism o, com pra; no expresa 
partida , libro 3 , folio 237, año 1860.

Idem , no consta , de María Magdalena Am orós, com
pra ; no expresa partida , libro 3, folio 240, año 1860.

Idem en Higueral, de Jáime Luna Martínez, pago de 
su haber; no expresa lindes, libro 4, folio 118, ano 1860.

Pueblo del Campo.
Finca urbana en Campet, de José y Josefa trances, 

venden; no expresa comprador, libro 1, folio 35, año 1844.
Idem, no consta, de D. Cristóbal Ferriz Bernabé, h e

rencia; no expresa calle, libro 2 , folio 13 vuelto,año 
1851. _ - ,

Idem , no consta , de Doña Josefa Nuñez Bellod, per^ 
muta; no expresa calle, libro 2, folio 65 vuelto, año 1850* 

Idem,¡no consta, de Gaspar Molina, compra; no expre* 
sa  calle, censo, libro 2, folio 74 vuelto, año 1855,



! ' Urbana, no consta, de Miguel Rivera Francés, estable
cimiento de censo; no expresa calle , censo, libro 21, folio” 
76 vuelto, año 4 856. -

Idem, no consta, de Jáime Martínez; coOipra* no expre* 
sa calle; censo, libro 2, foHo T8 vuelto, año 4856v\

Pueblo de la Cuñada-
No consta la clase ̂ de finca,, de Pedro Martínez Ferrer,

’ 110 exPPesa  ̂finca, censo * libra £  / folio 17 j año4860.
Finca urbana, no consta, de D. Cárlos Luna Salazar,

j o ^ ncia’ no exPresa calle,, censo, libro .2 r foliad 5 v aña 4 860.
Idem, no consta, de D. Fausto Luna Salazar, hereeeia; 

no expresa calle, censo, libro 2 , folio 17, año 186JL..
Idem, no consta, de Josefa Cabanés, héreneia; no 

expresa calle, libro 2 , folios ‘ 9 y 20 , año 1860.
Idem , no consta^ de Joaquín Mas y Mas^ herencia: 

no expresa calle, libro 2 , folio 23 , año 1860,
Benejama.

Finca urbana en Salse, ele José Sanjuan, compra; sin 
firmar por el Contador , libro 1 , folio 9 vuelto , año 1806.

Rustica en Salse, del mismo, compra; sin firmar ñor 
libro 1, folio 9 vuelto, ano 4 80,6.

Idem en Campo, de D. Fausto Costa, herencia; sin 
lirmar por el Contador, libro 1 , folio 10 , año .1806.'

ld.í;m en Benasaura, del mismo, herencia; sin firmar 
por el Contador, libro 1, folio 40 , año 4 806.

Idem en Solana , de Doña Teresa y Doña Fausta Costa, 
herencia ; sin firmar por el Contador, lib ro J , folió 40, 
ano 4 80b. r-

Idem en Solana , de las mismas, herencia ; sin firmar 
Por ®I Contador, libro 4 , folio 40, año 4 806.

Idem en Salse, de Cristóbal Luna , permuta ; sin fir
mar por el Contador, libro 4, folio 4 0 vuelto, año 4 806.

Idem en Figueral, de la Administración de Paya, 
perm uta; sin firmar por el Contador, libro 4 , folió 40 
vuelto , año 4806.

Urbana en Benasaura, de Cristóbal Luna, compra; sin 
firmar por el Contador, censo, libro 4, folio 4 4, año 4806."

Idem en Bocayrente, de José Beneyto, compró ; sin 
firmar por el Contador, censo , libro i , folio '44 vuelto* 
ano 4 806.

Idem en Benasaura, de Doña María Magdalena Costa, 
herencia; sin firmar por el Contador, libro 4 , folio 42 
ano 4 806. *

Rustica en Solana , de la misma, herencia; sin firmar
por el Contador, libro 4, folio 4 2 , año 4806. .

Idem en Cañada, de la misma, herencia; sin firmar 
por el Contador, libro 4 , folio 4 2 , año 1806.

Idem en Cañada, de la misma , herencia ; sin firmar 
por el Contador , libro .4, folió 42, año 4806.

Idem en Gábkrrerá , de la misma., herencia ; sin fir
m ar por el Contador, libro 4 , folio 42 , año 4806.

Wem en Solana, de Dbña Mariana Costó, herencia; 
sin firmar por ni Contador, libro 4 , folio 4 2 , año 4806.

Idem en Cañada, de la misma, herencia; sin firmar pór 
el Contador, libro 4, folio 42, año 4806. *

Idem en Cañada , de la .misma , herencia; sin firmar 
por el Contador, libro 4, folio 4 2, año 4 806.

i rfí̂ ein en 9a^ a(̂ a’ â ühsma, herencia; sin firmar pór 
el Contador, libro 4, folio 42, año 4806. =

Idem en Saponerit, dé la misma, herencia; sin firmar 
Por ®I Contador, libro 4 , folio 4 2, año 4806.

Idem en Cabezos, de la misma, herencia ; sin firmar 
por el Contador, libro 4, folio 4 2, añó 4806.

Idem en Oya, de la misma, herencia; sin firmar por el
Contador, libro  4, folio 4 2 , año 4 806.

Idem en Cañada, de Francisco.Mas, compra; sin íir- 
marnP,Kr Contador, libro 4 , folió 4 2 vuelto, año 4 806/ 

i na en Portillo, de Antonio Más, hipoteca; sin fh> 
mar por el contador, libro 4, folio 43, año 1806.

Rustica en P ió , del mismo, hipoteca; sin firmar por el 
Contador, libro 4, folio 4 3, año 4 806.

Idem en Cañada, de Luis Prados, compra; sin firmar 
por el Contador, libro i, folio 43 vuelto, año 4806.

ídem en Cañada, de D. José Gaspar Marco y Más, com
pra; sin firmar por el Contador, libro 1, folio 44, año 
4 806.

Idem en Calera, del misifio, compra; sin firmar por el 
C o n tad o rjib ro j, folio 4 4, año 4 806.

Idem en Cañada, del mismo:, compra; sin firmar por 
el Contador, libro 4, folio 4 4, año 4806'.

Idem en Cabezos , del mismo, compra ; sin firmar por 
el Contador, libro 4, folio 4 4, año 1806.

Idem en Cabezos, dél mismo, compra; sin firmar por 
el Contador, libro 4, folio 4 4, año 4806.

(Se concluirá.)

P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L E S .

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio  R ozalem , 
J u ez  d ecan o  d e  p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  d e  la A ud ien c ia  d e  
esta  cap ital, re fren d ad a  d e  D. V ice n te  C astañ ed a y  D ia n a ,-E sc r i
bano  del núm ero  d e  la m ism a, se. llam a á los señ o r e s  q u e com 
p u sieron  la socied ad  m inera titu lad a La E xp lo tadora  M adrileña , 
q u e es tu v o  dom iciliada en  esta  corte , para q u e d ep tro  .d éÚ érm i-  
n o d e  60 d ias se  p resen ten  en  este Ju zgad o  ; y  en terad os d e  la 
p etic ió n  form ulada por D. M anuel B asarrate , en  n o m b r e d e  D oña  

Joaquina A ran guren . viuda d e  D. F erm ín  L izarraga, o torgu en  la  
escr itu ra  d e c in ce ia c iu n  q u e se p reten d e  d e la o b ligac ión  con  h i 
p oteca  o torgad a  por d ich os c o n so r te s  á re sp o n d er  d e  la A d m i
n istrac ión  q u e le con fir ió  la Junta d ire c t iv a  d e s d ic h a  S ociedad , 
segú n  la escritu ra  fecha en  P am p lon a el d ia  24  d e  O ctub re  
d e  1853 ante el E scr ib a n o  D. R am ón B a r a so a in , y  en  el caso  d e  
no estar conform es m anifiesten  la razón que tengan  para ello .

M adrid  30 d e  E n ero  d e  4 8 6 4 .= V ic e n t e  C astañ ed a. 7282

D r. D . H ilario d e P ina, S ecretario  h onorario  d e  S. M., A b o g a 
d o  d e  los T rib u n ales d 8  la n ación  y  Ju ez  d e  p r im e ra  in stancia  
d el d istr ito  d e  San M iguel d e .e s ta  c iu d a d .

Por el p r esen te  cito, llam o y  em p lazo  á P ed ro  S á n c h e z , v e 
cino d e está p oblación , ó sus^ herederos y leg ítim os re p r ese n ta n 
tes, para q u e  en  e l térm in o d e 30 d ias , sigu ien tes al d e  la in ser
ción  d e  e s te  an un cio  en la G a c e t a  d e l G obierno, com p arezcan  en  
la  N otaría d el in frascrito , ca lle d e  C astellanos, á otorgar la e sc r i
tora  d e  traslac ión  d e  dom in io  d e  u na  p arte d e  casa , ca lle  P o z o , 
d el O livar efe esta  c iu d a d , segú n  lo c o n v in o  aq uel e n  ju ic io  d e  
co n ciliac ión  ce leb ra d o -co n  M anuel F e r n a n d e z , p or  q u ie n  f u é d e r  
m a n d a d o  al e fec to  en  47 d e  M ayo  d e  4821 , h acién d olo  ahora en  
fa v o r  d e  los h ered eros  d e  B enito F ern a n d ez  , p o seed o res  actu a les  
d e  la finca; ap erc ib id os  q u e pasado d ich o  térm ino s in  q u e c o m 

p a rezca n . se.prac& derá á la ce leb ración  d e  d ich o  in stru m en to  de^ 
p fic io  y  en  su  reb e ld ía  p or la A utoridad  ju d ic ia l, 
j J e ie z  d e  la F rontera  5 d e  F e b r e r o  d e  4 804,==D >rf H ilario  de  
P ifc a .= L ; D . F ra n c isco  M aría P e rez  y  G óm ez. 7281 •
í____

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l S r . Ju ez d e  p r im era  instancia  
d e l  d istrito  d e  San M iguel, an te m í d ic ta d a , se  «ita*¿ llam a y  em 
plaza á todos los q u e se? crean  con  d ere ch o  á h ered ar á Juana  
S ánchez d e  A storga  , . q u e  fa llec ió , ab in testa to  e ir  esta  c iu d a d  
é n  41 d e Julio  d e  1 8 6 0 , para q u e d en tro  d el térm in o  d e  30 dias, 
con tad os d esd e  la in serc ión  d e  e s te  ed ic to  en  la G a c e t a  d el G o
b ie r n o , com p arezcan  en  este  Ju zgad o  p or s í ó p or m ed io  d e  a p o 
d erad o  en  form a á d ed u c ir  las acc ion es  d e  q ue se crean  asisti
d o s  ; a p erc ib id os q u e d e  lo con trario  se  d ictarán  las p ro v id en 
cia s  co rresp o n d ien te s, p a rá n d o les  el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

Jer ez  d e  la F ron tera  27 d e  E n ero  d e  1 8 6 4 .= N ic o lá s  M áteos 
y  F u en tes. 7280

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l S r. D . E m ilio  B ra v o , M agis
trad o  d e  A u d ien c ia  y J u ez  d e  p rim era  instancia d el d istr ito  d e  
B u en avista  d e  esta  c a n t a l ,  r e fr e n d a d a 'd e l in fra sc r ito , se  cita , 
llam a p or el p resen te  y  térm in o  d e  30 d ia s  á to d o s los q ue bajo  
cu a lq u ier c o n c e p to T é  con sid eren  h ere d e ro s  á los b ien e  s q u ed a
dos p or fa llec im ien to  ab iq testato  d eí Sr. D. José S erra n o  y L eón  

á fin d e q u e  d e n t r o ; d e ; d ich o  térm ino se  p resen ten  en  d eb id a  
form a á u sar d e  su  .d erech o  en  el re fer id o  Ju zgad o  y E scr ib a 
n ía  d e l in frascrito*  s ita  calle d e  la P a z , n ú m . 1 3 , cuanto s e 
gu n d o .

M adrid  6  d e  F eb rero  de 1864 .— V .0 B.°—-B ravo .— El E s c r i
b a n o , E . H erm en eg ild o  H ern án d ez . 7278

En la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 2 8 3 ,  co r resp o n d ie n te  al d ia
1 0  d e O ctubre de 1 8 6 2 /s e  anunció el ex tra v ío  d e  las lám inas del
5 por 100, n ú m eros 25 .549  al 2 5 .5 5 3 , c u y o s  cap ita les son 54 .742  
rea les  27 m r s .,  48.000 rs. 9 m r s . , 135.851 r s . 6  m rs., 7 .200 rs. 9 
m a ra v ed ís  y  288 .800  r s . , exp resan d o  estab an  em itid a s á favor  
d el C olegio Im peria l de la C om pañía d e J esú s; y  h ab ién d ose  pa
d ec id o  en  esto  una eq u ivocac ión , p uesto  q u e  es tá n  em itid as á fa 
v o r  d e  las m em oriasv'iristituidas en  e l C olegio Im peria l r e fe r id o  
por D . Lorenzo d e  la M ar, Sra. D uquesa d e  G andía y  D oña B ea
triz d eC añ izares, ha m an d ad o  e lS r .  Ju ez esp ecia l d e  H acien d a  se  
p u b liq u e  esta  rectificación  para q u e cualquiera p erson a  en  cu y o  
p od er  se  en cu en tren  aq u ellas las p resen te  en  este  Juzgado d e n 

tro  d e l térm ino d e  30 $ ia s  im p ro ro g a b les; bajo, ap ercib im iento-
M adrid 13 d e  Fejirepó d e 1364 — P or m a n d a n d o  S  & ,  M a -

n ue l M aría C árd en as. ; 7283
*

D. José Banús y G o r g u i ,  C aballero d e  la R eal y  d istin gu id a  
O rden  esp añola  d e  C arlos III, y  Ju ez d e  p r im era  instancia d e  la 
p resen te  ciudad  d e  G erona y su p a r t id a

P or el p resen te  se; an ím ela  q ue e n  e s te  Ju zgad o  y por la E s 
cribanía d el in frascr ito  Se in s tr u y e  e x p e d ie n te  á in stancia  d e  
Pau la  R oure y  V erd a g u er , vec in a  d e  V ilab rarix , en  ju stificación  
d e  ser  ella  el m ás p róx im o  p arien te  q u e d ejó  al m orir M iguel 
A b elli y  R oure, su hijo; y  com o á tal h ere d e ra  u n iv ersa l a b in -  
testato  d e  los b ien es á é l 'p er ten ec ien te s  com o á h ered ero  d c .s u  

d ifu n to  p ad re Jerón im o  A b e lli, tam b ién  v ec in o  d e  V ila b ra r e ix , 
por haber fa llec id o  s in  h ijo s  q ue lleg a sen  á la e d a d  d e  testar el 
p rim er  in stitu id o S a lyad or A billi, en  v ir tu d  del testam en to  o tor
g ad o  p or el p ad re com ú n  J eró n im o  A b e lli, en  p o d e r  d el N ota 
rio d e  esta  cap ital D . T om ás L loret á los 1 0  d e  A bril d e  1842; 

en  c u y o  e x p e d ie n te  con p ro v id en c ia  d e  esta  m ism a fecha se ha  
acordad o  ex p ed ir  el p r esen te  seg u n d o  e d ic t o , p or el cu aL se lla 
m a á tod os los q ue se  crean  con d ere ch o  á la h ere n c ia  dejad a  
p or e l e x p r e sa d o  M iguel A belü  y R o u r e , se  p resen ten  d en tro  
d el térm in o  d e  2 0  d ias con  los títu los ju stif ica tiv o s  q u e lo a c r e 
d iten  á los e fec to s  co r resp o n d ie n te s; en  la in te lig en c ia  q u e p a
sa d o  d ich o  térm in o  se p asará  a d e lá n te , p arán d o les  e l perju icio  
q u e  en  d erech o  h aya  lugar.

D ad o  en el Ju zgad o  d e  p r im e ra  in stancia  d e  G eron a  á 40 d e  
F eb rero  d e  1 8 6 4 .— L do. José B anús y  G o r g u i .= P o r  su  m an d a
d o  ,• LdOi Joaq uín  P ü ib er . 7 2 7 6

D . P o licarp o  S an tistób an  M o r a le s , E scriban o  d e  C ám ara d e  
S. M. en  la A u d ien c ia  terr itoria l que re sid e  en  la ciud ad  d e  G ra
nada.

C ertifico q u e por los Sres. M inistros d e la Sala p rim era  d e  
e s te  su p er ior  T ribunal, en  v is ta  d e  los au tos seg u id o s  en  el Juz
gad o  d e p rim era  in stancia  d e P u rc h e n a  en tre  D. N ico lá s  y  Don  
D ieg o  J im én ez  d e  la u n a  p a r te ;  de la otra D. Rafaél J im én ez y  
D . A nton io  F e r n a n d e z , y  d e  la otra D . F ran c isco  A n to n io  H er
re r ía s  y  D . M anuel G onzález, so b re  n ulid ad  del in ven tario , cu en 
ta y  p artic ip ación  d e  los b ien es re lictos al fa llecim ien to  d e  D on  
D iego  M aría J im é n e z , s e  ha d ic tad o  la s e n te n c ia q u e  d ic e  a s í :

S en ten cia  n úm . 4 .— En la ciu d ad  d e G ranada , á 41 d e  E n e -  
r ó /d e  4 8 64 , los S res . M in istros  d e  la Sala p rim era  d e esta  A u 
d a c i a  q u e han v isto  los autos seg u id o s  en  el J u zg a d o  d e p r im e 
ra  in stancia  d e  P u rch en a  en tre  D . N ico lá s  y  a  D iego  J im én ez  
M u ñ oz , D. R afaél J im én ez  M uñoz y  D. A n ton io  F ern an d ez  P o -  
r e z , e s te  com o p ad re de D . Fortun ato  F ern an d ez , y  D . F rancis
co  A nton io  H e rrer ía s  y D . M anuel G onzález, com o m a r id o s  r e s 
p ec tiv a m en te  d e Doña M aría «de los D o lo res  y  D oña C onsolación  
J im én ez  M u ñ o z , sob re  n u lid a d  d e l in v en ta r io , cuenta  y  p a rti
ción  d e  los b ien es  re lic to s  al fa llec im ien to  d e  D. D ieg o  M aría J i
m én ez G ibaja , padre com ún d e  todos los in teresa d o s; h ab ien d o  
sid o  M inistro P on en te  el Sr. D . Francisco M artín ez M o r a :

A cep tan do  la re lación  d e los hechos co n sig n a d o s p or e l J u ez  
d e  p rim era  instancia en  su  sen ten cia  d e  4 2  de E n ero  d e  4 863:

C on sid eran d o  q u e  la cu en ta  y  p a rtic ió n  d e  b ie n e s  q u e d a d o s  

p or fa llec im ien to  d e  D . D iegp  J im é n e z  G ibaja se  form a con  asis
ten c ia  d e l con tad or y  p art id or  n o m b r a d a  p or el p ad re  com ú n  en  
e l testam en to  bajo  cu y a  d isp osic ión  fa lle c ió :

C on sid eran d o  q u e  term in ada  aq u ella  op erac ión  en  1 8 4 2 , s e  
incautaron  los h ijos y  h ere d e ro s  del D. D ieg o  en  los b ien es  q u e  
re sp ec tiv a m en te  se les a d ju d icó , h ab ien d o  cada uno h ech o  las  
m ejoras  ó , d isp u esto  d e  las fincas en  la form a q u e  ha ten id o  p o r  

co n v en ie n te  y  e n  el con cep to  d e d u eñ o s  con. el títu lo , d e  h e r e d e 
ros, h a llán d ose  en  p osesión  tranquila  d e  los b ien es  y  sin  acto al
gu n o  d e  in terru p c ió n  hasta e l . año d e  4 860 en  q u e  s e  d ed u jo  la  
dem anda:

C onsid erand o  q u e  D . Rafaél J im énez, actor d e  esto s  autos, 

d ec la ra  q ue ven d ió  los b ien es  q u e le co rresp o n d ía n  p or h ere n 

cia luego q ue v in o d el s e r v ic io 'd e  las arm ss, s ien d o  uno d e  los 
com p rad ores el otro  actor D. A ntonio Fern and ez, m a rid o  e n tó ñ -  
ces  d e  D oña M aría E n ca rn a c ió n  Jim énez: . .

C onsiderando q u e si b ien  se  ha p ro p u esto  la d em a n d a  ¿le n u 
lidad  en  n om b re d el m en or D. F ortun ato  F e rn a n d ez , r ep resen ta -  
d o  por é l r é fé n d o  D rA n tó h ró r sü  p 'H re/'T ó’ és" cotño B é M Ie lÓ  "y 
sucesor d e  su m a d re  lfl ^ op a  E n carn aciap i q u e  fa lleció  de^pue& de  

los 32 años d e . e d a d ,; s in  habe?1! p ro d u c id o  reclam ación  alguna  
con tra  la cu en ta  y  p artic ión  d e .G os b ien es: quedad os p or m u erte  
de-su  citad o  padre:

C onsid erand o  q u e las a le g a c io n es  y  p ru eb as p racticad as, re la 
tivas  á tos p erju ic io s  q u e s e  d ice n  irrogad os en  la d iv is ió n  d e  los 

ex p re sa d o s  b ien es , así com o los v ic io s  d e qtie ad o lec ieran  Jas en a 
jen a c io n es  h ech as p ara  p ago  'd é;Id eu d a l^ h ered itaria s, n ó ls o n  d e  
este juíQio, en  e l q u e  soto se  d em an d a  lá nulidad del in ven tario , 
cu en ta  y  partí-.ion: ,

. C on sid eran d o  q u e  los d e fec to s  q u e  esta  con tu viera  y  no Se 
han reclam ad o  p or lo s  in teresad os en  e l tra scu rso  d e  18 años  
v in ie ro n  á con va lid arse , en tre  o tros actos, y a  por la aq u iescen cia  
d u ran te  ese  p er ío d o  d é  los h ered ero s, y a  por la ven ta  q u e  el D on  
R afaél J im én ez h izo  d e  Jos bienes, ad jud icad os, segú n  d octr in a  d el 
S up rem o T r ib u n a l d e  'Júátoia ejr /u'.Sejáteitoia d e  2 2  d e  M ayo  
ele 1861: < *

C onsid erand o q u e este p le ito  se  s ig u e .e n 'r e b e ld ía  de, lo s - d e 
m andados D . M anuel G on zá lez  y  D . F rancisco  H errer ías, m aridos  
resp ec tiv a m en te . d e  Doña. M .aría, Conjsqlaaio.n y  D oña M aría d e  
los D o lores Jim énez;* * r. .■ , - ¿

Fallam os q u e  d eb em o s  revoGar y  rev o ca m o s  la sen ten c ia  d ic 
tada por el Ju ez  d e  p rim era  ’ in stanc ia  d e  P u rch en a  e n  4 2 d e  
E n ero  d e  1863 , por la cual'' d eclaró  n u los, d e  n in gú n  Valor ni 
efecto  el in ven tar io  , tasación  , cuenta' y  p artic ión  p racticad a de  
los b ien es  q u ed ad os p or fa llec im ien to  d e  D . D ieg o  M aría J im é
n ez G ib aja , y q u e se p roced a  á la p ráctica  de d ich as o p era c io 
n es  con  la citación  y  conqucrepcia  d e  lo s .q e h q  h ijos y  h er e d a r o s  
d e l rep etid o  finado, para lo cea] se  p rev e n g a  ¿el Ju icio vo lu n ta r io  
d e  testam en taría  : ab so lvem os d e  .la d em an d a  d ed u c id a  p o r  D ofi 
Rafaél J im én ez y  D . A nton io F ern an d ez  á los d em an d ad os p r e 
sen tes  D. N ico lás y  Di D iego  J im én ez  , y  á los a u sen tes  r e b e ld e s  
D. M anuel G on zález y  D. F rancisco  H e r r e r ía s , en  r e p r ese n ta c ió n  
d e s ú s  re sp e c tiv a s 46 .ob£QÍ;tés’;1 fiñ .hacer;ex¡j()resa con d en a^ Ó ñ  d e  
costas. : '*■’ • , " , i " '

L íb rense tos certificad os de esta sen ten cia  para su inseVcion  

en  la G a c e la  deh Gpbiejm o y  Boletín oficial d e  la p rov in cia  , s e 
gú n  lo p rescr ib e  el art. 1.491 d e  la le y  d e  E n ju iciam ien to  c iv il, 
los cu a les se  rem itan  a l  Sr.* R egen te .

A sí por esta  n uestra  sen teacia í, d e fin itivam en te  ju z g a n d o v lo 
’prónuD ciam os, m an d am os y  firm ám os.==F£ancisco A m orós y  L ó
p e z .— José J im én ez Maísparós.^= Joaq ú ln ^ tífayo  M urillo.=w F r a n 
cisco  M artínez M o V á .^ tíre^ o n o  K o m e a .;

P u b fi^ c io n .= = L éid a  y  p u b licad a  fué la  sen ten c ia  q u e ap arece  
in serta  en  la  certl íicáqióh .q q e , a n teced e  p o r . el S r. D . F ran c isco  
M artínez M q ra , com o  M inistro .P o n e n te , estan d o  haciendQ )iaur  
d ien c ia  pública eo. Sa]as pí im gra , d¡e q u e certifico .

G ranada 4 4 deJíoei^ o 0 0 ,4 ^ 6 ^ =  PjOfiQarpQ S an tistéb an  M o
rales.

Y  para q u e co n s te , cu m p lien d o  con  lo m a n d a d o , p o n g o  la 
p resen te  con la d eb id a  r e fe r e n c ia , q u e  firm o en  G ranada á 2 0  

d e  E n ero  d e  1864 .---P o!i6arp9  S á^tistéban-M órales. 727 7 '

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 14 DE FEBRERO.
Se han recibido nuevas comunicaciones de los 

Gobernadores de las provincias, Autoridades locales, 
Corporaciones populares, Tribunales y Universidades 
felicitando á S, M, la R eina por ‘ su feliz a lum bra
m iento.

En el catálogo historial y razonado del Museo de Pin
turas, que está formando,el actual Subdirector del Museo 
de Pinturas Sr. Cruzada VillaamiJ, consjtanya registrados 
cerca dé 1.000 cuadros. ■ •
 Paréce que,en breve va á dar principio por cuenta
de una compañía de crédito la construccian de 4 4 casas 
en el paseo llamado de.Sauta Engracia » fuera de, la puer
ta de Santa Bárbara., junto ,á la.Fábrica de, tapices.
  Anteanoche se reunieron en uno de los salones del
teatro del Príncipe de 4o á 50 autores dramáticos y perio- 
dist ís pañi acordar el Tff^oYnnodo'dé manifestar al señor 
García Gutiérrez el entusiasmo que en todos ha produ
cido su última obra,- • t J  "

Después de una larga discusión, en que tomaron par
te los Sres. Fernandez y González, Eguílaz,Pinedo, Mar- 
tos, Camprodon y algunos más, se acordó reivindicar 
la propiedad de todas , colécciorfiirlas lujosamente y re 
galarle su producto. A este fin se nombró una comisión 
compuesta de los Sres. Hartzenbusch, presidente; secre
tarios Rosa y Yillalva , y vocales Ayala, Eguílaz, Dacar- 
re te , Catalina y otros señores que no recordamos. Se 
abrirá una suscricion en la Inanerá y forma que acuerde 
la junta nombrada.

SANTANDER 11 de Febrero,—Las obras del ferro
carril del Norte, en Jos Pirineos, se continúan con la ma
yor actividad, tocándose ya,resultados que exceden á to
das las esperanzas. De 26 túneles que hay en aquella sola 
interrupción de la citada vja férrea , 25 están ya comple
tamente perforados , y se va áiprpeeder desde luego ásu  
ensanche y revestimiento. Al ú ltim o,.el;g ran  túnel de 
Oazuza, cuya longitud es de tres kilóm etros, solo faltan 
45 metros para abrirlo por:completo , y es de,creer que 
la galería lo estará .del todo áute& de f in . de este mes. En 
los viaductos se van á coloqar, tajnbienÍQS tramos ó puen
tes de hierro que al efecto,: se^estád, YAí arinandn al pié. 
de cada uno :.el de Ormaiztegui, uno de los más atrevidos 
y gigantescos de la línea, causa la admiración de ios in 
teligentes. Las explanaciones; que enL suuiíayor parte es
taban concluidas ántes del * iay jé rn o , no han sufrido el 
menor desperfecto á pesar.de las lluiias y.iúetes. que in 
cesantemente han. caido durante t e  do& primeros m e
ses, gracias á un sistema gm&xú de saacamiento y de 
irrogaciones minucioso . Soto manteaieado un£iupoblacioñ 
de 8 á 9.000 obreros en una extensión de  tampocos kiló

metros ha^ podido llegarse á este grado de adelanto en ' 
losTrabajos , qüedejá yTTuera de díida el que la’apertu
ra definitiva de la interrupción de los Pirineos, única de 
lai*línea-tota4-del Norte, tendrá lugar en 1.° de Julio pró
ximo. También sabemos que en -el curso del mes corrien
te la Compañía del Mediodía d a  Francia abrirá asimismo 
á la explotación, la sección d e . Im n Á Bayona,, (Bvlglm deA 
Comercio.)

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO 1BÉRICO.-ES- 
tando esta Compañía autorizada por la ley para crear 
luna empresa que tenga por objeto la construcción de 
edificios dentro de la zona de ensanche de esta co rte , ha 
determinado abrir una licitación por medio de proposi
ciones escritas para el suministro de los materiales que 
iá las indicadas obras sean necesarios.

Las construcciones se comenzarán edificando 11 ca
sas en el paseo deSanta Engracia , inmediación á la puer- 
|ta de Santa Bárbara, cerca de la fábrica de.Tapices y en 
[terrenos propios de la Compañía.
i Los materiales» que se necesitan para las obras son los, 
biguientes:

Manipostería para cimientos, sillería , ladrillos de to
das clases, c a l, yeso, baldosa , teja > clavazón y útiles de ¿ 
hierro para constru ir, manufactura de espartó, pintado? 
de puertas y ventanas , revocado de fachadas, carpinte
ría de ta lle r , obras de vidriero y plomero, obras de al
farería para bajadas y humos, balconajes, tiros de esca
leras, y montantes y maderas, para carpintería de obras 
ide afuera.

El plazo señalado para la presentación de las propo
siciones se contará desde el dia 21 del corriente., y fina
rá  el 29 del mismo. Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto desde el dia 49 en las oficinas de la 
Compañía, calle del Barquillo, núm. 30, cuartoprincipaL.

Madrid 14 de Febrero de 4864.=»E1 Administrador-, 
D irector, Bernardo Iglesias 7244-r-L ?

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL — 
El Consejo de Administración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el árt. 30 de los estatutos, ha acordado,que 
la junta general ordinaria de señores accionistas, cori es- 
pondiente al presente año, tenga lugar el 24 de Abril 
próximo , á las doce del dia, en la casa de; la Sociedad, 
calle del Baño , núm. 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos , dicha junta se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan mayor número de acciones , con 
tal que no bajen de 50; y los que aspiren á hacer parte 
de la misma se servirán depositár en Madrid en la Caja 
de la Sociedad , ó en París en la de los,Sres' - de Roths- 
qhild, hermanos, las acciones que les dén derecho á ello, 
30 dias ántes del señalado para la junta general.
1 Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de» 
pósito con anterioridad , según, lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 8 de Febrero de 1864.== El Director, Juan 
Francisco Camacho. 7240—4

NOMENCLÁTORES PARTICULARES CORRESPON- 
dientes á las provincias de Alava , Albacete , Alicante , A l
mería, A'vila y Badajoz, publicados por la Junta general 
de Estadística; en los cuales se registran , por rigoroso or
den alfabético , los partidos judiciales , los Ayuntamien
tos y las entidades de población , desde el palacio, hasta 
el albergue, comprendidas dentro de cada distrito mu
nicipal.

Se especifica además la distancia que hay desde cada 
caserío, grupo ó vivienda rural á la capital de. su res
pectivo Ayuntamiento, la naturaleza y aplicación de to
das estas entidades , y el número de pisos de cada edi
ficio.

Cada Nomenclátor forma un cuaderno en folio de ex
celente papel é impresión, y sus precios son de 2 á 4 rs. 
para cubrir los gastos iriateriales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Imprenta Nacional. <—6

QUINTAS. — COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE, 
por Mendrvü , Consejero provincial de Madrid , y Vocal 
en las_ Juntas creadas para la revisión de la lev en los 
años de 1852 y 4 863.— Edición de 1861 , con apéndice 
hasta Febrero de 4 863.

Se vende en la librería de Cuesta á 20 rs. vn. 7284

HISTORIA DE ESPAÑA, POR D. ANTONIO CAVANI- 
lles.—Por muerto del autor queda esta.obra sip eon^toh- 
Se ha publicado él tomo 5.® Se hallará en la librería de 
Sánchez, calle de Carretas.

Del mismo au to r:
Diálogos políticos y literarios, y discursos académicos.— 

Un tomo.
Lequeitio en 1857.—Un tomo.
Exámen del primitivo fuero de Madrid, el tomo 8.° de 

la Memoria de la Academia de la Historia.

HAY UNA PARTIDA DE 50.000 TEJAS PARA VENDER 
en el quinto molino del Canal de Manzanares. Las per
sonas que deseen adquirirla en todo ó en parte podrán 
pasar á la calle de Capellanes, núm. 7, principal, en 
dónde se las enterará de su precio.

Hay de venta álamos negros, sóforas, fresnos y demás 
árboles de plantío en el vivero del quinto molino del 
Canal de Manzanares. Tienen las plantas de dos á seis 
años. Las personas que deseen comprar alguna podrán 
pasar á la calle de Capellanes, núm. *7 , cuarto principal, 
en donde se les enterará de su preció.

Solar en venta.—Se vende el solar situado en el paseo 
de Luchana , que hace esquina á la calle de Cobarrubias, 
en Chamberí. En la calle de Capellanes, núm. 7 , prin
cipal, darán razón de su precio.

* Hay existente una partida de más de 6.000 arrobas

ê*?a V taÍQ.s P^ra carnicero, para vender. En la calle 
dé 'Capellanes, núm. 7, cuarto principal, darán razón de 
su preció.  ̂ 7286—3

BANCO DE MÁLAGA.—Á PROPUESTA DE LOS SE- 
ñores Síndicos, y por acuerdo de la’ de gobierno, confor
me á lo dispuesto en el art. 30 de los estatutos, se cele
brará junta general extraordinaria de accionistas el 7 del 
próximo mes de Marzo, á la hora de las oncade la ma
ñana , en el local del establecimiento, para tratar sobre 
nueva emisión de acciones de esta Sociedad, con arreglo 
_á las facultades.que tiene la misma por el art. 2.° de los 
indicados estatutos.

Según lo que previenen los artículos 6! y 62 del re 
glamento general, se publica la presente convocatoria á 
fin de que llegue á conocimiento de todos los accionistas 
del Banco que .en esta fecha fuesen poseedores por lo 
ménos de cinco acciones, quienes tendrán derecho á 
concurrir á dicha junta siempre que no las hayan tras- 
ferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho, y los ausentes que se5 
hallen en el caso ántdk expresado , podrán ser represen- 
fados tan solo por accionistas con poder especial y bas- 
Jante, que habrá de ser entregado en esta Secretaría con 
|I0 dias de anticipación á la referida fecha de 7 de Marzo, 
j Por las mujeres casadas , por los menores y por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatutos y reglamentos, 
podrán concurrir sus maridos, sus tutores ó curadores y 
£us representantes legítimos, cuya personalidad deberán 
acreditar precisamente en la misma forma anterior.

Todos los qué se encuentren con derecho á concur
rir á la mencionada junta general acudirán á la indicada 
Secretaría de este Banco desde el 20 del corriente hasta 
el 5 del entrante en los dias no festivos y á las horas en 
que está abierto al público este establecimiento, por cuya 
dependencia se les facilitará la oportuna papeleta de en
trada con arreglo á lo que resulte de la nómina de accio
nistas que, aprobada por la de gobierno estará de m a
nifiesto.

Y conforme á lo acordado por pa Junta de gobierno, 
extiendo el presente en Málaga á 8 de Febrero de 186 i.~= 
El Secretario, Manuel R. de Berlanga. 7279—2

VENTA DE FINCAS.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende una hacienda de labor en las cercanías de Ma
drid, compuesta de vastos y cómodos edificios, tierras de 
labor de secano, algunas de regadío, prados segaderos, 
pastos, viñas y olivar, con sus aperos y ganados de toda 
clase. Está tasada en 7.423.800 rs., y con baja del 10 por 
4 00 se saca á subasta extrajudicial bajo el tipo de 
6.684.420 rs. el 21 de Febrero, á la una del dia, ante el 
Notario de esta "corte D. Juan Perea, calle Mayor, nú
mero 114 triplicado, cuarto segundo, en cuyo oficio están 
de manifiesto los títulos de pertenencia, planos, tasacio
nes y condiciones del remate, quien dará papeleta para 
ver la posesión. Una parte del pago será al coiítádo, y el 
resto en diez años. Es susceptible de grandes mejoras.

7107—3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—Se convoca á los señores ac
cionistas á junta general ordinaria en esta ciudad, domi
cilio de la Empresa, para el dia 1.° de Marzo próximo, 
con arreglo ai art. 44 de los estatutos.

Siendo indispensable la observación del 44 , se inser
ta su contenido , á saber:

«Para que los accionistas tengan derecho á asistir á la 
junta general, deberán presentaren  la Secretaría déla 
Empresa, 20 dias ántes de la reun ión , sus títulos de ac
ciones. No se adipitirán sino á los que estén al .corriente 
pago de los dividendos vencidos. Se tomará nota de di
chos documentos, que en el acto se devolverán á sus pre
sentantes, á quienes se entregarán cédulas nominativas 
del número de votos q u e . con arreglo al de acciones, les 
corresponda em itir.»

En la junta se presentará el balance general y la me
moria del estado de la Compañía, y se tratarán los de
más negocios que la interesen y se promuevan conforme 
á los estatutos.

Estarán de manifiesto, desde el 1.° de Febrero, el ba
lance y los libros y documentos de contabilidad para 
que puedan ser examinados por los señores accionistas 
que lo deseen.

Santander 4 2 de Enero de 1864.=El Presidente del 
Consejo de Administración, Felipe Diaz. 1803—1

FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS , CA- 
lle de Alcalá, núm. 2J — La Junta directiva de esta So
ciedad ha acordado convocar á junta general extraordi
naria para el dia 28 de Febrero próxim o, á la una de la 
tarde , con el objeto de dar cuenta del Real decreto de 4 3 
del corriente, por el que se aprueba la reforma acorda
da en los estatutos, y proceder al nombramiento del nue
vo Consejo de administración y de la Comisión inspecto
ra , con arreglo á los artículos 19 y 47 de los mismos es
tatutos.

En su consecuencia, los señores accionistas que te
niendo ó representando 10 acciones á lo m enos, quieran 
concurrir al acto , pueden pasar desde luego á recoger las 
indispensables papeletas de entrada, que facilitará esta 
Secretaría todos los dias no festivos de once á tres.

Madrid 26 de Enero de 1864.=E1 Secretario, Aurelio Rico. ■ -. . . — 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.— DE- 
biendo reunirse esta Sociedad en junta general ordina
ria á las dos de la tarde del dia 28 del corriente en la 
calle de Isabel la Católica, núm. 12 , cuarto principal, se 
anuncia á los señores accionistas que según el reglamen
to tienen derecho de asistir á ella; advirtiéndoles que en 
esta Secretaría tienen á su disposición las papeletas de 
entrada.

Madrid 12 de Febrero de 1864.=E1 Secretario, Ma
nuel Climent. , 7264

CAJA DE DESCUENTOS MARÍTIMOS EN LIQUIDA- 
cion.—La Junta liquidadora ha acordado reunir á los se 
ñores accionistas para enterarles del estado de la ¡Socie
dad y acordar lo conveniente, para lo cual se servirán 
concurrir el viernes 26 del.actual, á las ocho de la no
che , á los salones de Capellanes.

Madrid 12 de Febrero de 4864.=E1 Director gerente, 
Antonio Pirála. 7256—2

SANTO D E L  D ÍA .

San Valentín, Presbítero y m ártir , y el Beato Juan Bautista 
de la Concepción, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Obi erv,!oiones meteorológicas del dia 4 3 i e  Febrero de 1864.

B aróm etro T E M P E R A T U R A  E N  G R A D O S n ¡  ESTADO ̂ redueidoa 0o ___________  pirecuon
HORAS. en milíme- "" ^  1 4 DEL

Iros. Reaumur. Centígrados. Tienl°* CIELO.

6 m 712,36 2’,6 3°,3 £ . . . . .  Despej.°
9 m 713,07 59,4 69,4 E Idem.

4 1 .. .  713,27 11M 13®,9 É. S. E. Idem*
3 t.. 712,40 14°,5 ' 48°,1 É.S.E. Idem.
6 t.» 713,4 2 : 40°,9 139,6 É. S. E.’Celajes.

f 9 n .  713,62 8°,2 10°,3 fe. S ,Encubierto.
Tem peratura máxima del d ia . . . . ,  44*,9 * 18°,6
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  26®,5 33®,1
Temperatura m inióla del d ia» .. . .  4^6 2*,0
Evaporación en las 24 horas. 4,0 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección de operaciones geodésicas.—Observaciones me

teorológicas del dia  13 de Forero de 1864.

Altura Tem^

tricaáO0 P©Tatu* Dirección Fuerza Estado
LOCA- . y al a i -  ra . .  . . . .  Estado▼flidfti sr»J0S Atl 4el dti

T rivi n oc ¿ ^ 6 -  ¿6 U «»r.LIDADES. ^f,ren sima- *Unto. riento. cielo.ni lime* ,
tro*.

Za r * á las
9 m añ.\ 767,7 8,2 O. N.O. Calma Despej.0. »

Bilbao id. 768,1 9,4 S. E ... Idem. íd e m ....  Tranq.*
Oviedo id. 768,9 6,4 0. N.O. Brisa. Id em .... ' »
Sant.® id.. 768,7 41,2 S u r.. .  Calma Cubierto. »
Burgos id. 774,1 2,3 N. O .. Idem Despej.®. »
Soria id. .  769,5 4,2 O; N.O Idem. Id em .... »
Vallad.id.. 774,0 2,0 Nf.N.É Brisa. Id em .... »
Salam.aid. 767,i ; 6̂ 0 E ste .. Calma Id em .... »
Madrid id. 772,0 6,4 Idem. Brisa. Idem .... »
Albac. id. 772,2 5,8 O.N.O Idem. Idem*.... »
Sevilla id. 768,6 12,0 E.N.E ídbm. N ubes... »
S. Fer.® á

las 8 m.® 767,3 42,9 S. S. E. Calma Idem Tranq.®
Granadaá

las 9 m.a 769,2 7,2 E.N.E. Idem. Despej.0. 1 »
Mure.4 id. 772,4 40,3 ]S. O ... Idem. Cubierto.
Alican. id. 774,5 4 3 ,2 'E.N.E. Brisa. Ais. iiubs Tranq.®

Valen, id. 774*1. 40,0 Norte. Brisa. Nubes... »
Palma id. 774,9 9,9 Idem . Calma Despej*®. Tranq.®
Barcel. id. 769,4 9,8 Qeste . V.°fte. Idem ...... Idem.
Brestá las

8mañ.®.. 764,5 10,7 Idem.. Vien.° C®, nie.4 Deleva.
Bayona id. 766,0. 7,Q E ste ... Brisa. Despej.®. Agitada.
Oporto á i

ias9 mA 769,6 9,4 S. E ... Idem. Vs., n.®h. Rizada.
Lisboa id. 768,0 7,8 N. E. . Vien.® Nubes. . Bella.
Mar.® á las

8mañ.®.. 768,5 2,4 N.N.E. Brisa. Cubierto. En cal.®
Bil.°ayerá
las9m.*. 764,6 6,8 Este. . Idem. Idem P.°oleaj.

Ov.°id.id. 765,0 8,5 O.S.O. Vien.® Gási cub. »
Sa.®id. id. 765,2 8 ,6 ,S u r ...  Brisa. C.“, nie.4 »
Búr.id. idL 767,7 1,2 Idem.. Vien.® Idem ... »
Sor. id. id. 764,1 3,2 O.NO. Brisa. Nubes... »
Sal.®id.id. 764,6 5,2 Oeste. Idem. Cubierto. »
Mur.id.id. 766,1 13,0 ¡Idem.. Idem. Nubes. . »
Brqst ay,er

álas8m.® 755,1 10,8 S. O .. Vien.® C.°,lluv.® De leva.
Ba.®id. id. 761,0 2,0 S. E ... Calma Cubierto, Agitada.
Ma.*id.id. 761,5 0,5 N. O .. Vien.® Despej.®. De leva.

OBSERVATORIO IMPERI AL DE  PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana .

Barómetro m .
pn milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á <F y ra eagrados del ¥
al nivel del ,, . . DEL CIELO.mar< centígrados, viento.

D unquerque. 752,4 4#,1 N. N. E. Nieve.
París.   753,4 —1°,7 O.Nublado.
B a y o n a . . . . . . .  753,0 “ 4°,0 E .Cubierto.
L yqn ... . . . . . .  756,4 —4®,0 N. E . . .  Niebla.
B r u s e la s . . . . . .  752,3S —3°,!7 S. S. O. Nieve.
V iena.. . . . . . .  750,9 —4®,8 O. N. O. Cubierto.
T u rín%, . . . . . .  750,4 —8®;0 N. E .. .  Sereno.
Roma*.............. ; 751,2 0®,0 E . Nieve. ■!
F lorencia.. . .  o 749,9 » 5. O .. .  Cubierto.
S. P etersburgo  772,6 —4 6®,5 S. E . . .  Sereno.
Gonstantinopla » » ' » »
S tockolm o.. . .  * » v »
C openhague. .  » » » »
G reenw ich . . .  752,7 —4®,4 Calma.. Despejado.
L eipzig .. . . .  750,8 —4°,8 O. S. O. Nieve.

A lc a ld ia -C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Idterven- 

o ioó de A rbitrios m unicipales ,1a del m ercado de gra
nos y n o ta d e  p rec ios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA,DE HOY,
4.923 fanegas de tr ig o . J ^  '
2.274 arrobas dé h arin a  dé id.
8.114 arrobas de carbón.

4 38 vacas, que componen 64.284 libras de peso. 
495 ca rn ero s, qu e  hacen 4 4,96i!id. id,
564 cerdos degollados ayer, qpe hacen4 22.375 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR Ó^ÍOR EN EL DIA 
DE HOY, f"

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 r s .  a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra ,
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega. 1 
A lgarroba, á 49 rs . id.
Trigo v en d id o .. . . . . .  1.035 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . *

P recio m áx im o . .........  52.
1 dem m ínim o. . . . . . . .  44,
I dem  m edio.................... 48̂ ,83

Loque s e a n u n c ia a lp ú b lic o p a ra  su in teligencia. 
Madrid 13 de Febrero de 4 864,«El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 13 de Febrero de 1864 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BL ICOS.

Títulos del 3 por 1 00 consolidado , publicado, 54-25; 
á plazo, 54 -35 y 40 fin cor. voh; 54 90 pri. 30 c. fin próx. 
vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 47-25; á 
plazo, 47-25 fin cor. vol.

Deuda amortizable dé segunda clase, no publicado, 
28 d.

Idem del personal, id . , 26-70 d.
Acciones de carreteras,em isión do 4 ,*de Abril de 4 850, 

de á 4.060 r s . , 6 por 100 anual; id. , 404* d.
Idem de á 2.000 r s . , idv , 1Ó2*-50 p.
Idem de 4.®de Junio de 4 851, de á $.000 rs .,  ídem, 

104.
Idem de 34 de AgoSta d e  4i862, d e  k 2.000 reales, 

id e m , 99 p. -
Idem de 9 de Marzo de 1865, procedente d é la  de 43 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50.
Idem de 1s.*de Julio de 4866, de ¡á it.000 rs., id., 97.
Idem de Obras públi c as, de f .  ®de Ju l i o de 1858, 

publicado, 96-50.
Idem del Canal de IsabelH ', de á 4 .000 rs ., 8 p o r 4 00 

anual, no publicado , 408 p. ■ »
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado , 93-46*; á plazo, 94 fin próx. Vol.
Acciones del Banco de España, no publicado, 1:99 p.
Idem id. id. con derecho al aum ento, id., 225.
Idem del Canal, de Castilla, id ., 4 08 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem» 
74-50 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 
de España, id., 107 d.

Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra
gona, id . , 80 d.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
■ Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico 
;idem, par p.

c a m b i o s .

I Lóndresá 90 dias fecha, 49-70 p.
| París á 8 dias v ista, 5-15 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .. . .  d. . .  L u g o .. ...............
A licantec. . .  par d, . .  Málaga...........par.
A lm ería. . . .  . .  M urcia.. . . .  par.
Avila.. . . . . .  Ü  . .  O rense.. . .  */4 p.
Badajoz . . . .  Yi . .  Oviedo.. . .  3/8
Barcelona.............. 54 Palencia... par.
Bilbao  par. . .  Pamplona., par.
B ú r g o s . . . . .  par d. . .  & Pontevedra % p. . .  •
Cáceres  Yi * • í Salamanca. p.
C ádiz  4 p. . .  San Sebas-
C aste llon .. .  . .  . .  t ia n .......................  J4d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago.. . % P-
Coruña  1 /4 p. . .  Segovia.. . .  par p.
Cuenca........................ . .  S e v i l la . . . .  4/4 # .
Gerona........................  . .  Soria  p.
G ranada  Vi . .  Tarragona, par d. . .
Guadalajara, p arp . . .  T e r u e l . . . .  . .
Huelva  . .  . .  T o le d o .. . .  . .
Huesca...................  . .  V alencia... . .
Jaén............  p. . .  V alladolid. A/i
León  f i  d. . .  Vitoria . . . .  ^par d.
Lérida^.. . . .  . .  . .  Zam ora. . . .  y4
L og ro ñ o .... paj* p. Z á ra c o z a .. . .  y4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 43 de Febrero de 1864.

Fondos franceses.. .  {■ 4 4̂* por°i*0 0 . ! ! ! ! ! ! ! !  95,40.
Españoles...............  Diferida...............................  44 */2.
Consolidados..........................................  91 */& á

Amberes 9 de Febrero, — Diferida, 44-35. 
Amsterdam9 de Febrero,—Interior, 49.—Diferida, 45 %• 
Francfort. 9 d.e Febrero .-^-Interior, 49.— Ditorida, 45 y4, 
Lóndres 9 de Febrero,^Consolidados, 90 %, 91.—Dife

rido español ,45 .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 83 de abono.—Lucia di Lammermor], ópera en 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A l a s  c u a t r o  d e  la  t a r d e . — L a  
urraca ladrona.

A las ocho de la noche.— Venganza catalana.
Nota. A la una de la noche gran baile de máscaras á 

•beneficio de los pobres de la parroquia de San Lorenzo.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro y media de la tar

de.— El hombre de la selva negra.—Baile*
A las ocho y media de la noche. — El mercado de lus 

inocentes.—Baile.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media de la 

tarde.—La segunda dama duende, comedia en tres actos.— 
Por no escribirle las señas, comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche*. — Función 133 de 
abono.— Aventuras de un cesante, comedia nueva en un 
acto .—Los celos infundados, ó el marido en la chimenea, 
comedia en dos actos.—D. José, Pepe y Pepito, comedia 
nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro de la tarde.— 
El postilion de la Rioja.— En las astas del toro.

A las ocho d é la  noche.— La conquista de Madrid, zar
zuela en tres actos.

N o t a . A la una de la'noche baile de piñata, en el que 
se rifarán ocho premios.

T e a t r o  d é  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anuncio 
C ir c o  d e  P a u l . La sociedad de baile Apolo celebra hoyj 

dos bailes: el primero de tres á siete de la ta rd e , y e 
segundo y último extraordinario de piñata de siete y me
dia á once y média de la noche, distribuyéndose entre 
los concurrentes palomas, dulces y premios.

La del Elíseo madrileño celebra hoy un gran baile de 
piñata extraordinario de doce de la noche á seis de la 
mañana, rifándose 4.000 rs. en diez premios de 400 por 
séries iguales de 4 00 números.

T e a t r o  d e  l a  I n f a n t i l  (sito en la Platería de Martí
nez).—A las cuatro de la tarde.—Presente, mi General.—

' Joseliyo el torero.— Para todo hay recurso.— Juana , Doña 
Juana y la señora Juand.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—Gran baile de piñata do 
doce de la noche á seis de la mañana.—Regalo de 50 on
zas de oro.—Billete personal, 20 rs. — Palcos , 4 00 rs.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy, á las tres y inedia en punto 
de la tarde, si él tiempo no lo impide, tendrá lugar la 
décimacuarta corrida de novillos, con dos toros de m uer
te , ejecutándose fa mojiganga El sultán y las odaliscas; 
habrá dos cucañas y dará fin con una variada función de 
fuegos artificíales.


